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TARIFAS 2007 (SOPORTE PAPEL)

Suscripciones Euros 4% IVA Total Números sueltos Euros 4% IVA Total
Anual 169,90 6,80 176,70 Corrientes 0,75 0,03 0,78

Ayuntamientos y Juzgados 69,21 2,77 71,98 Atrasados año 0,95 0,04 0,99

Semestral 98,41 3,94 102,35 Años Anteriores 1,20 0,05 1,25
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I. COMUNIDAD AUTÓNOMA

1. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Cultura, Juventud y Deportes

11812 Orden de 17 de agosto de 2007, de la 
Consejería de Cultura, Juventud y Deportes, 
por la que se establecen los criterios para la 
elaboración de reglamentos y realización de 
los procesos electorales de las federaciones 
deportivas de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

El Decreto 220/2006, de 27 de octubre, por el que 
se regulan las Federaciones Deportivas de la Región de 
Murcia, dictado al amparo de la Ley 2/2000, de 12 de julio, 
del Deporte de la Región de Murcia, recoge en su artículo 
44 que las Federaciones deportivas de la Región de Mur-
cia deberán aprobar, conforme a lo previsto en la legisla-
ción vigente y en sus normas estatutarias, un Reglamento 
electoral, que, respetando el régimen general contenido en 
esta Orden, regule el proceso de elecciones, atendiendo 
a sus propias particularidades organizativas y funcionales, 
señalando los extremos a los que necesariamente habrá 
de referirse el mismo como, por ejemplo, la formación del 
censo electoral, el calendario marco de las elecciones o la 
composición, competencias y funcionamiento de la Junta 
Electoral federativa.

El citado Decreto dedica su Título VII al Régimen 
electoral, dividiéndose en cuatro capítulos dedicados res-
pectivamente al régimen electoral, a los órganos electora-
les, a las elecciones a presidente y al reglamento electo-
ral federativo conteniendo una regulación mínima a fi n de 
guiar a las Federaciones en la celebración de sus procesos 
electorales a la Presidencia y a la Asamblea General. 

No obstante, la experiencia en el desarrollo del pro-
ceso electoral en las Federaciones deportivas de la Región 
demuestra como es necesario desarrollar el Decreto por el 
que se regulan las Federaciones deportivas de la Región 
de Murcia en este sentido y establecer tanto unos criterios 
generales para la elaboración de los reglamentos electo-
rales de las Federaciones como el proceso común para la 
celebración de elecciones en estas entidades deportivas.

Procede por tanto establecer, dentro del marco nor-
mativo establecido por la Ley 2/2000, de 12 de julio, del 
Deporte de la Región de Murcia y del Decreto 220/2006, 
de 27 de octubre, por el que se regulan las Federaciones 
Deportivas de la Región de Murcia, los criterios para la 
elaboración de reglamentos y realización de los procesos 
electorales de las federaciones deportivas de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia.

En virtud de lo expuesto, la presente Orden establece 
unos criterios generales que han de seguirse en la elabo-
ración de los reglamentos electorales federativos así como 

un proceso electoral común a todas las Federaciones sal-
vaguardando la autonomía orgánica y funcional de estas 
entidades y compatibilizándola con la necesaria interven-
ción administrativa, de forma que se guarde uniformidad 
en el proceso electoral y éste quede sujeto a los principios 
que garanticen el funcionamiento democrático de las Fe-
deraciones deportivas regionales.

En su virtud,

Dispongo

Capítulo I

Disposiciones Generales
Artículo 1.- Objeto y ámbito de aplicación.
Constituye el objeto de la presente Orden establecer 

los criterios para la elaboración de reglamentos y realiza-
ción de los procesos de las Federaciones deportivas de la 
Región de Murcia para la elección de la Asamblea General 
y el Presidente.

Artículo 2.- Régimen jurídico de los procesos 
electorales federativos.

El régimen electoral de las federaciones deportivas 
de la Región de Murcia se ajustará a lo dispuesto en la Ley 
2/2000, de 12 de julio, del Deporte de la Región de Murcia, 
en el Decreto 220/2006, de 27 de octubre, por el que se 
regulan las Federaciones Deportivas de la Región de Mur-
cia, en la presente Orden y en los estatutos y reglamentos 
federativos correspondientes.

Artículo 3.- Celebración de elecciones.
De conformidad con el artículo 45 del Decreto 

220/2006, de 27 de octubre, por el que se regulan las Fe-
deraciones Deportivas de la Región de Murcia, éstas pro-
cederán a la convocatoria y celebración de las elecciones 
de sus respectivas Asambleas Generales y presidentes 
cada cuatro años, coincidiendo con el año en que corres-
ponda la celebración de los Juegos Olímpicos de Verano.

Artículo 4.- Convocatoria de elecciones.
1. El secretario de la Asamblea, por Orden del presi-

dente de la federación, convocará la asamblea general en 
sesión extraordinaria, para la aprobación del reglamento 
electoral y el calendario electoral con carácter previo a la 
convocatoria de elecciones.

2. Los procesos electorales deberán ser convocados 
antes del 1 de octubre del año en que proceda su cele-
bración. Cuando concurran características deportivas sus-
tanciales o por circunstancias excepcionales, debidamente 
motivadas, la Dirección General competente en materia de 
Deportes podrá autorizar una convocatoria posterior a di-
cha fecha, siempre que ello no impida la fi nalización del 
proceso dentro del año electoral.

3. La notifi cación de la convocatoria de elecciones 
deberá contener cuantos datos se precisen para el correc-
to desarrollo del proceso electoral, y señaladamente:

a) Reglamento y calendario electoral.
b) Lugar, fecha y hora de celebración de los actos 

propios del proceso electoral.
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c) Lugar de consulta de los censos electorales, ga-
rantizando el acceso a su consulta a todos los miembros 
de la federación interesados, así como los procedimientos 
establecidos para las reclamaciones de los mismos.

d) Modelos ofi ciales de sobres y papeletas. 
e) Procedimiento para el ejercicio del voto por correo, 

de acuerdo con lo previsto en el artículo 13 de la presente 
Orden.

4. Se garantizará la máxima difusión y publicidad del 
proceso electoral con las medidas previstas en los esta-
tutos y reglamentos federativos. La convocatoria de elec-
ciones será notifi cada a través de un medio que permita 
asegurar la recepción de la notifi cación, cuando menos, 
a los clubes integrantes de la federación, y expuesta en 
el tablón de anuncios de la sede de la federación, con un 
mínimo de 20 días de antelación al inicio del procedimien-
to, utilizando, si fuera posible, los medios electrónicos o 
informáticos de los que disponga la federación. En el mis-
mo plazo deberá ser remitida copia de la convocatoria a la 
Dirección General de Deportes. 

5. Con la convocatoria de elecciones se disuelve la 
Asamblea, fi naliza el mandato del Presidente y de la Jun-
ta Directiva y se constituyen ambos órganos en Comisión 
Gestora, asistiéndola como Secretario el propio de la Fe-
deración.

6. La Comisión gestora, dentro de los veinte días si-
guientes a su constitución remitirá a la Dirección General 
de Deportes, a meros efectos de su constancia, la convo-
catoria íntegra del proceso electoral. 

Artículo 5.- Reglamento electoral.
1. De conformidad con el artículo 44 del Decreto 

220/2006, de 27 de Octubre, por el que se regulan las Fe-
deraciones deportivas de la Región de Murcia y con las 
previsiones establecidas en la presente Orden, las Fede-
raciones deportivas de la Región de Murcia aprobarán su 
reglamento electoral, regulando el proceso electoral que, 
necesariamente hará referencia a los siguientes extremos: 

a) Formación del censo electoral.
b) Publicidad de la convocatoria del proceso electo-

ral.
c) Calendario marco de las elecciones que habrá de 

respetar, en todo caso, los plazos que se establecen en 
esta Orden.

d) Composición, competencias y funcionamiento de 
la Junta Electoral Federativa.

e) Número de miembros de la Asamblea General y 
distribución de los mismos por cada estamento y, en su 
caso, por modalidades o especialidades deportivas.

f) De existir más de una, circunscripciones electora-
les y criterio de reparto entre ellas.

g) Requisitos, plazos, presentación y proclamación 
de las candidaturas.

h) Procedimiento de resolución de confl ictos y recla-
maciones.

i) Regulación del voto por correo.

j) Composición, competencias y régimen de funcio-
namiento de las mesas electorales.

k) Horario de votaciones a miembros de la Asamblea 
General, que no podrá ser inferior a seis horas, divididas 
entre mañana y tarde.

l) Reglas para la elección de Presidente.

m) Régimen de la moción de censura y de la cues-
tión de confi anza.

n) Indicación expresa de que en el caso de que exista 
un único candidato, no se realizarán votaciones y quedará 
nombrado Presidente.

o) Sustitución de las bajas o vacantes.

2. Los reglamentos electorales, previa su aprobación 
por la Asamblea General, podrán ser remitidos a la Dirección 
General de deportes para la emisión de un informe de ade-
cuación a la normativa vigente. El informe será emitido en el 
plazo máximo de 15 días desde la recepción de la solicitud.

3. Una vez aprobado el reglamento electoral por par-
te de la Asamblea General, se presentará en la Dirección 
General de Deportes, quien resolverá en el plazo máximo 
de 15 días hábiles desde la entrada del reglamento en su 
registro, sobre la adecuación del mismo a la normativa 
electoral de aplicación. En caso de no adecuación, se pro-
cederá a su devolución para la corrección de los extremos 
discordantes, interrumpiéndose el plazo señalado.

En ningún caso supondrá presunción de legalidad el 
mero transcurso del plazo previsto en el párrafo anterior 
sin que haya recaído resolución expresa, por lo que de 
darse tal supuesto, se entenderá desestimada la solicitud 
de aprobación del Reglamento.

4. Tras la aprobación del Reglamento electoral, la Fe-
deración deberá remitirlo al Registro de Entidades depor-
tivas a efectos de su inscripción, como requisito necesario 
para su entrada en vigor, de conformidad con lo estable-
cido en el Decreto 222/2006, de 27 de octubre, por el que 
se regula el Registro de Entidades deportivas de la Región 
de Murcia.

Capítulo II

Elecciones a la Asamblea General
Artículo 6.- La Asamblea General: número de 

miembros y distribución por estamentos.
En la Asamblea General, máximo órgano de gobierno 

y representación de las Federaciones deportivas, estarán 
representados los diferentes estamentos deportivos en los 
términos establecidos en los artículos 23 y 24 del Decreto 
220/2006, de 27 de octubre, por el que se regulan las Fe-
deraciones deportivas de la Región de Murcia.

Artículo 7.- Electores y elegibles.
1. Conforme establece el artículo 46 del Decreto 

220/2006, de 27 de octubre, por el que se regulan las de 
Federaciones deportivas de la Región de Murcia, tendrán 
la consideración de electores y elegibles para los órganos 
de gobierno y representación federativos, por los distintos 
estamentos:
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a) Clubes deportivos: los inscritos en el Registro Ge-
neral de entidades deportivas de la Región de Murcia que 
hayan desarrollado en la temporada anterior actividades 
de competición o promoción de la modalidad deportiva vin-
culada a la Federación correspondiente y tenga actividad 
deportiva ofi cial en el momento de la convocatoria de las 
elecciones.

b) Deportistas: Los mayores de edad, para ser elegi-
bles, y los mayores de dieciséis años para ser electores, 
siempre que hayan participado en competiciones o acti-
vidades de la respectiva modalidad deportiva de carácter 
ofi cial en el ámbito de la Comunidad Autónoma o a nivel 
nacional.

c) Técnicos: Los mayores de edad para ser elegibles 
y los mayores de dieciséis años para ser electores que es-
tén en posesión de la correspondiente titulación reconocida 
de acuerdo con la normativa vigente, y ejerzan funciones 
de enseñanza, formación, perfeccionamiento y dirección 
técnica de una o varias especialidades deportivas compe-
tencia de la Federación.

d) Jueces y Árbitros: Los mayores de edad para ser 
elegibles y los mayores de dieciséis años para ser electo-
res, siempre que hayan participado en competiciones o ac-
tividades de la respectiva modalidad deportiva de carácter 
ofi cial en el ámbito de la Comunidad Autónoma o a nivel 
nacional.

e) Otros colectivos interesados, cuando estuviese 
prevista la existencia de este estamento en los Estatutos 
de la correspondiente Federación Deportiva de la Región 
de Murcia, los mayores de edad para ser elegibles y los 
mayores de dieciséis años para ser electores.

2. Todos los componentes de los distintos estamen-
tos federativos deberán estar en posesión de licencia fede-
rativa en vigor durante al menos un año anterior a la con-
vocatoria de elecciones.

3. Las edades relacionadas en las letras b), c), d) y 
e) del apartado anterior se entenderán referidas a la fecha 
de convocatoria de las elecciones.

Artículo 8.- Censo electoral.
1. Las Federaciones deportivas de la Región de Mur-

cia publicarán anualmente un censo electoral debidamente 
cumplimentado que incluirá a todos los electores de con-
formidad con lo establecido en el artículo anterior. El censo 
anual se cerrará al término de cada temporada y será ex-
puesto públicamente en cada Federación durante el mes 
siguiente, pudiéndose presentar reclamaciones al mismo 
durante dicho plazo ante la Federación, para que aquélla 
pueda rectifi car los errores, omisiones o datos incorrecta-
mente indicados en cada caso. El mes de agosto no se 
considerará en ningún caso a los efectos de los plazos an-
teriores. 

2. El censo elaborado de conformidad con el apar-
tado anterior se tomará como base, con carácter provisio-
nal, en la celebración de elecciones. Contra el mismo se 
podrá interponer, en el plazo de siete días hábiles desde 
la convocatoria de elecciones, reclamación ante la Junta 

Electoral de la Federación. Contra la resolución de la Jun-
ta Electoral federativa podrá interponerse recurso ante la 
Junta de Garantías Electorales.

3. El censo se considerará definitivo si no se pre-
sentase reclamación alguna contra el censo provisional, o 
cuando, de haberse presentado, hubiese sido desestima-
da por la Junta Electoral y, en su caso, por la Junta de Ga-
rantías Electorales. En caso de estimarse la reclamación 
planteada se modifi cará el censo en el sentido expresado 
por la resolución adoptada.

4. En el censo se incluirán los siguientes datos:
a) En el caso de estamentos compuestos por personas 

físicas: nombre, apellidos, edad, competición o actividad de-
portiva en la que toman parte, número de licencia federativa 
y número del Documento Nacional de Identidad.

b) En el caso de estamentos compuestos por perso-
nas jurídicas: nombre, denominación o razón social y nú-
mero de inscripción en el Registro de Entidades deportivas 
de la Región de Murcia.

5. Queda prohibida cualquier información particulari-
zada sobre los datos personales contenidos en el Censo 
Electoral. En todo caso será de aplicación lo previsto en la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección 
de datos de carácter personal.

Artículo 9.- Calendario electoral.
1. El calendario electoral se ajustará a los siguientes 

plazos mínimos:
Día 0
Constitución de las Juntas electorales federativas, en 

sesión anterior a la convocatoria de elecciones.
Día 1
Convocatoria de elecciones y publicación del regla-

mento electoral, censo, calendario y el resto de documen-
tación. Notifi cación de la convocatoria en los términos es-
tablecidos en el artículo 4 de la presente Orden.

Días 2 a 8
Plazo de exposición del reglamento electoral, censo 

electoral y demás documentación, así como de presenta-
ción de reclamaciones al censo.

Día 9
Resolución de reclamaciones al censo electoral por 

la Junta electoral federativa y plazo para resolver.
Día 10
Publicación del censo defi nitivo.
Día 11
Plazo de presentación de candidaturas para los dife-

rentes estamentos de la Asamblea General.
Sorteo público de elección de miembros de las me-

sas electorales y notifi cación a los interesados.
Días 12 y 13
Subsanación de irregularidades en las candidaturas.
Día 14
Publicación de las candidaturas presentadas en los 

lugares previstos en el reglamento electoral.
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Plazo para solicitar la documentación relativa al voto 
por correo.

Día 15

Presentación de reclamaciones a las candidaturas 
presentadas ante la Junta electoral federativa y plazo de 
presentación de las mismas.

Día 17

Resolución de las reclamaciones y proclamación de 
candidatos por la Junta electoral federativa con sus res-
pectivos plazos.

Día 18

Finalización del plazo para la solicitud de la docu-
mentación relativa al voto por correo; homologación de 
papeletas y sobres y comunicación de las personas desig-
nadas como interventores.

Día 19

Constitución mesa electoral y celebración de las vo-
taciones. Debiendo ser, preferentemente, sábado, domin-
go o festivo, el día fi jado para las mismas, y compatible 
con la actividad deportiva de la Federación.

Día 20

Publicación provisional de los resultados electorales.

Día 21

Presentación de posibles reclamaciones a la publica-
ción provisional de los resultados electorales ante la Junta 
electoral federativa y plazo para presentarlas.

Día 22

Resolución, y plazo para presentar, de reclamaciones 
por la Junta electoral federativa.

Día 23

Proclamación defi nitiva de los candidatos electos y 
publicación de la composición defi nitiva de la Asamblea en 
los lugares previstos en el reglamento electoral.

2. El cómputo de las referidas actuaciones se verifi -
cará considerando los días hábiles.

3. Con sujeción a lo establecido en la presente Orden 
y en el Decreto 220/2006, de 27 de octubre, por el que 
se regulan las Federaciones deportivas de la Región de 
Murcia, éstas determinarán en el calendario electoral los 
plazos para cumplimentar los trámites previstos en el apar-
tado primero del presente artículo.

4. De conformidad con el artículo 45.5 del Decreto 
220/2006, de 27 de octubre, regulador de la Federaciones  de la 
Región de Murcia la interposición de cualquier reclamación o re-
curso no suspende el proceso electoral, salvo que así lo acuerde 
la Junta Electoral federativa, la Junta de Garantías Electorales del 
Deporte de la Región de Murcia o, en su caso, el órgano juris-
diccional competente. Una vez levantada la suspensión que, en 
su caso, se acuerde, la Junta Electoral federativa introducirá en el 
calendario electoral las modifi caciones que resulten necesarias.

Artículo 10.- Las mesas electorales.
1. Las mesas se constituirán, en los términos esta-

blecidos en el artículo 50 del Decreto 220/2006, de 27 de 

octubre, regulador de la Federaciones deportivas de la Re-
gión de Murcia, como mínimo con una hora de antelación 
al comienzo de las votaciones y el Presidente extenderá 
el acta de constitución fi rmada por él mismo, el secretario, 
los vocales y los interventores, si los hubiera. El acta debe 
indicar necesariamente con que personas queda constitui-
da la Mesa en concepto de miembros de la misma.

2. En el caso de no poder constituirse alguna mesa 
por la falta de algún miembro y de sus suplentes, se cons-
tituirá con el elector o electores que se encuentren presen-
tes y acepten tal cometido.

3. Extendida el acta de constitución de una mesa, se 
iniciará la votación a la hora fi jada para el inicio de la mis-
ma, y continuará sin interrupciones hasta la hora de fi nali-
zación fi jada en el calendario electoral, salvo que antes de 
esa hora hubiese votado todo el censo en su integridad. 
La mesa deberá contar en todo momento con al menos la 
presencia de dos de sus miembros y permanecerá abierta 
durante el tiempo fi jado en el calendario electoral, que en 
ningún caso podrá ser inferior a cuatro horas.

4. El desarrollo de la votación y el escrutinio de vo-
tos y proclamación de resultados se determinará en los 
respectivos reglamentos electorales de las Federaciones 
deportivas.

5. En caso de que hubiera votos por correo, la Jun-
ta electoral federativa lo comunicará a la mesa electoral, 
que recibirá el acta de la misma, con los votos emitidos 
y recibidos por correo, para que la mesa anote en el cen-
so aquellos electores que hubieran ejercido o solicitado tal 
modalidad de voto.

Artículo 11.- Material y documentación electoral.
1. La Comisión Gestora de la Federación pondrá a 

disposición de las mesas electorales las urnas necesarias 
para llevar a cabo con la máxima transparencia el depósi-
to de las papeletas de voto el día de las votaciones. Las 
urnas deberán ser de material compacto, cartón, vidrio u 
otro material resistente, preferentemente transparente; de-
biendo estar en el momento de las votaciones cerradas y 
precintadas.

2. En cada una de las sedes donde se lleven a cabo 
las votaciones deberá existir una urna diferente para cada 
uno de los estamentos elegibles y, en su caso, modalidad 
deportiva. 

3. En las elecciones a miembros de la Asamblea Ge-
neral se utilizarán papeletas y sobres de acuerdo con el 
modelo ofi cial que establezca la Federación deportiva co-
rrespondiente. Las papeletas deberán contener el nombre 
de la Federación y el estamento correspondiente, así como 
los espacios sufi cientes que permitan al elector votar como 
máximo, a tantos candidatos de su respectivo estamento 
como correspondan elegir.

4. Los candidatos que concurran a las elecciones po-
drán confeccionarse las papeletas y sobres de votación, 
que deberán ajustarse al modelo ofi cial y solicitar su ho-
mologación ante la Junta electoral federativa hasta el día 
establecido en el calendario electoral.
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Artículo 12.- Sistema de votaciones para elección 
de la Asamblea General.

1. En las elecciones a todos los estamentos el voto 
deber ser libre, igual, directo y secreto.

2. Cada elector podrá votar como máximo a tantos 
candidatos de su respectivo estamento como corresponda 
elegir y, en su caso, modalidad deportiva.

3. Serán elegidos miembros de la Asamblea, los can-
didatos que obtengan mayor cantidad de votos hasta cubrir 
el número total de representantes elegibles.

4. Cuando el número de candidatos presentados sea 
igual o inferior al número de miembros que corresponden 
por dicho estamento, no se celebrarán las elecciones en 
dicho estamento, considerándose proclamados como 
miembros de la Asamblea los candidatos presentados.

5. Una vez elegidos los miembros de la Asamblea, 
con el resultado de la votación, acreditado por la Mesa, 
la Junta Electoral Federativa lo hará público, pudiéndose 
formular, en el plazo de cinco días, ante ésta, cuantas im-
pugnaciones afecten a las votaciones efectuadas o a cual-
quier incidencia relativa a las mismas. Tales reclamaciones 
serán resueltas, en tres días, por la Junta, la que, en su 
caso, procederá a proclamar la Asamblea electa.

Artículo 13.- Vacantes en la Asamblea General.
1. Los candidatos que no hubieran resultado elegidos 

miembros de la Asamblea serán considerados suplentes, 
por orden de número de votos, para cubrir eventuales ba-
jas en su estamento.

2. En el estamento de entidades deportivas, cuando 
la persona física que resultó designada como representan-
te de la entidad elegida incurra en alguna de las causas 
establecidas en el artículo 23.8 o deje de cumplir los requi-
sitos del artículo 46 del Decreto 220/2006, de 27 de octu-
bre, por el que se regulan las Federaciones deportivas de 
la Región de Murcia, dicha entidad podrá designar a otra 
persona que lo represente en la Asamblea General en el 
tiempo que reste de representación en la Asamblea.

3. Sólo cuando la entidad deje de cumplir los requisi-
tos del artículo 46 del Decreto anteriormente citado, podrá 
considerarse que ha causado baja la entidad en su esta-
mento, y será sustituida por la entidad que fi gure como su-
plente inmediata.

4. La Junta electoral federativa elaborará la relación 
de suplentes, que se ordenará según el número de votos 
obtenidos por cada uno de ellos.

Artículo 14.- Voto por correo.
1. Aquellos electores que prevean que en la fecha de 

la votación no podrán ejercer su derecho de voto personal-
mente, podrán solicitar hacerlo por correo.

2. La solicitud del voto por correo implica la imposibi-
lidad de poder votar personalmente el día de las votacio-
nes en la mesa electoral correspondiente.

3. Para poder ejercer la modalidad de voto por co-
rreo, el elector deberá solicitar a la Junta electoral federa-
tiva, dentro del plazo previsto a tal efecto en el calendario 

electoral, un certifi cado de inscripción en el censo electoral 
como votante por correo. La solicitud deberá de ir acompa-
ñada de la fotocopia del documento nacional de identidad 
o pasaporte.

4. En el caso de entidades deportivas, la persona físi-
ca que tenga derecho a ejercer el derecho de voto en nom-
bre de la entidad, puede utilizar el mecanismo del voto por 
correo de acuerdo con el procedimiento regulado en este 
artículo. A tal efecto, la persona física designada deberá 
fi gurar en el censo electoral junto al nombre de la entidad 
y no se le exigirá nuevamente el certifi cado de designación 
como representante de la entidad.

5. La solicitud de certificado de inscripción en el 
censo deberá formularse personalmente, para lo cual, el 
interesado deberá presentarse en la sede de la Federa-
ción correspondiente y exhibir su documento nacional de 
identidad original o pasaporte, ante la Junta electoral fe-
derativa  o en su defecto, ante el representante federativo 
encargado de recibirlas, quien comprobará la coincidencia 
de la fi rma (en ningún caso se admitirá a estos efectos fo-
tocopia. Para ello el solicitante deberá fi rmar en un listado 
de solicitudes que la Junta electoral federativa habilitará al 
efecto diariamente.

6. El nombramiento del representante federativo al 
que se refi ere el apartado anterior se realizará por la Junta 
electoral federativa y será la persona responsable ante ella 
de la tramitación de la documentación relativa al voto por 
correo, debiendo custodiar toda la documentación hasta 
su entrega a la Junta electoral federativa, que la conser-
vará hasta la fi nalización de las elecciones a efectos de 
posibles impugnaciones.

7. El representante federativo podrá, en ausencia de 
miembros de la Junta electoral federativa, expedir el certifi -
cado de inscripción, así como entregarlo al interesado jun-
to con la documentación electoral, si así le faculta la Junta 
electoral. De las actuaciones que el representante federa-
tivo lleve a cabo dará cuenta a la Junta electoral federativa 
cada dos días hábiles como mínimo.

8. En caso de enfermedad o imposibilidad que impida 
al interesado la formulación personal de la solicitud, tam-
bién podrá realizarse por medio de representante, que la 
dirigirá a la Junta electoral federativa junto con la escritura 
pública de poder otorgada ante notario o cónsul, incorpo-
rando el certifi cado médico ofi cial acreditativo de la enfer-
medad o la causa de la imposibilidad.

9. La escritura pública de poder deberá extenderse 
individualmente en relación con cada elector, sin que en 
la misma pueda incluirse a varios electores ni una misma 
persona representar a más de un elector. La Junta elec-
toral federativa comprobará la concurrencia de estas cir-
cunstancias.

10. La Junta electoral federativa sólo atenderá las so-
licitudes que se hayan recibido hasta el quinto día anterior 
al de la votación.

11. La Junta electoral federativa comprobará si el so-
licitante se encuentra incluido en el censo, en cuyo caso 
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realizará la correspondiente anotación en el mismo, a fi n 
de que el día de las elecciones no se pueda emitir el voto 
personalmente, y expedirá la certifi cación de inscripción, 
que se entregará o remitirá al interesado junto con la docu-
mentación electoral.

12. La Junta electoral federativa y los interventores, 
si los hubiere, fi rmaran el acta o listado diario de solicitu-
des donde constará todos aquellos electores que perso-
nalmente comparezcan ante la Junta electoral o el emplea-
do federativo. Este último podrá ser facultado por la Junta 
electoral federativa e interventores para la fi rma del acta o 
listado diario de solicitudes.

13. La documentación electoral se compondrá de:

a) El sobre de votación según modelo ofi cial, donde 
el elector introducirá la papeleta con los nombres elegidos 
y después lo cerrará.

b) Un sobre más grande, dirigido a la Junta electoral 
federativa para su custodia y entrega a la mesa electoral 
correspondiente, en el cual el elector introducirá el sobre 
de votación antes citado, una fotocopia de su documento 
nacional de identidad y el certifi cado de inscripción en el 
censo.

Este sobre grande, con toda la documentación, irá 
cerrado para su apertura por la mesa electoral y llevará 
en el dorso el nombre y apellidos del votante, su fi rma, es-
tamento y, en su caso, modalidad deportiva y deberá ser 
remitido por correo certifi cado a través del servicio público 
de correos y telégrafos o empresa privada de mensajería, 
donde quede constancia de su envío y hora de recepción, 
a la Junta electoral federativa para su custodia.

14. El plazo máximo de admisión de sobres por la 
Junta electoral federativa será hasta las veinte horas del 
día anterior a las votaciones. Los sobres que se reciban 
por la Junta electoral federativa después del plazo previsto 
serán destruidos por la Junta electoral federativa sin abrir-
los.

15. La Junta electoral federativa, con al menos una 
hora de antelación al comienzo de las votaciones, enviará 
por fax a cada una de las mesas electorales, el acta fi rma-
da por sus miembros, en la que deberá constar: el número 
de solicitudes recibidas, nombre y apellidos de las mismas, 
el número de votantes, nombre y apellidos de los mismos, 
estamento y, en su caso, modalidad deportiva. Acto segui-
do, remitirá una copia del acta con fi rmas originales, junto 
con los sobres con toda la documentación electoral, a las 
diferentes mesas electorales, por el medio que con las ga-
rantías sufi cientes estime más apropiado, para que obre 
en poder de éstas, como máximo, antes del cierre de las 
urnas.

Artículo 15.- Reclamaciones a los resultados de 
las votaciones.

1. Contra las listas provisionales de candidatos elec-
tos podrán presentarse reclamaciones por escrito, dirigi-
das a la Junta electoral federativa, que se presentarán en 
los lugares previstos en el reglamento electoral respectivo, 
personalmente, por correo, telegrama, fax  o por cualquier 

otro medio siempre que permita a la Junta electoral federa-
tiva tener constancia de la reclamación presentada dentro 
del plazo fi jado en el calendario electoral para la presen-
tación de reclamaciones. Las reclamaciones remitidas por 
los medios anteriormente citados, sólo se admitirán si se 
reciben dentro del plazo establecido en el calendario elec-
toral para la presentación de reclamaciones.

2. Las reclamaciones y protestas sólo podrán referir-
se a incidencias recogidas en las actas de la sesión de las 
mesas electorales.

3. La Junta electoral federativa resolverá las recla-
maciones en los plazos previstos en el calendario electoral 
y hará publicar la lista defi nitiva de los candidatos electos.

Capítulo III

Elecciones a Presidente
Artículo 16.- Candidaturas a Presidente.
1. Podrá presentar candidatura a Presidente de la Fe-

deración cualquier persona física que reúna los requisitos 
del artículo 51 apartado 1 del Decreto 220/2006, de 27 de 
octubre, por el que se regulan las Federaciones deportivas 
de la Región de Murcia.

2. El Presidente de la Federación será elegido por 
sufragio libre, directo, igual y secreto por y entre los miem-
bros de la Asamblea General, reunidos a tal efecto en se-
sión extraordinaria.

3. Las candidaturas se formalizarán, ante la Junta 
Electoral federativa, mediante escrito al que se adjuntará 
la relación de los miembros de la Asamblea que avalen la 
candidatura.

4. Concluido el plazo de presentación de candidatos, 
la Junta Electoral federativa comunicará a los represen-
tantes de las candidaturas las irregularidades apreciadas 
en ellas de ofi cio o denunciadas por otros representantes. 
El plazo para subsanación es de cuarenta y ocho horas, 
transcurridas las cuales se proclamará la relación de can-
didatos, determinando la relación de excluidos y el motivo 
de la exclusión.

5. La admisión y exclusión de candidaturas pueden 
ser impugnadas, durante los cinco días siguientes a su pu-
blicación, ante la propia Junta Electoral federativa, la que 
en el plazo de tres días, resolverá lo que proceda.

Artículo 17.- Sistema de votación.
1. Para la elección del Presidente se celebrará una 

primera votación tras la cual, si ningún candidato de los 
presentados alcanza la mayoría cualifi cada de los miem-
bros presentes o representados de la Asamblea, se cele-
brará una segunda votación en la que bastará el voto de la 
mayoría simple de los miembros presentes o representa-
dos en la sesión.

2. En caso de empate, tras un receso de dos horas 
como mínimo, se repetirá la votación y, de persistir el empate, 
se dirimirá el mismo mediante sorteo realizado por la Mesa.

3. Para la elección de Presidente, el derecho de voto 
debe ejercerse de forma personal, no admitiéndose, en 
ningún caso, el voto por correo.



Martes, 11 de septiembre de 2007 Página 26357

BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

Número 210

4. En el caso de que exista un único candidato, no 
se realizarán votaciones y éste quedará nombrado Presi-
dente.

Artículo 18.- Proclamación del candidato electo.
Recibida la documentación electoral, con el resultado 

de la votación, acreditado por la Mesa, la Junta Electoral 
Federativa lo hará público, pudiéndose formular, en el pla-
zo de cinco días, ante ésta, cuantas impugnaciones afec-
ten a las votaciones efectuadas o a cualquier incidencia re-
lativa a las mismas. Tales reclamaciones serán resueltas, 
en tres días, por la Junta, la que, en su caso, procederá a 
proclamar Presidente al candidato electo.

Artículo 19.- Cese y moción de censura del Pre-
sidente.

En cuanto a la moción de censura y cese del Presi-
dente se estará a lo dispuesto en los artículos 52 y 53 del 
Decreto 220/2006, de 27 de octubre, por el que se regulan 
las Federaciones deportivas de la Región de Murcia.

Capítulo IV

Disposiciones Comunes
Artículo 20.- Impugnación a los acuerdos de la 

Junta electoral federativa.
1. Los acuerdos que adopte la Junta electoral fede-

rativa serán recurribles ante la propia Junta electoral fede-
rativa en los supuestos y plazos establecidos en el calen-
dario electoral de los respectivos reglamentos electorales 
federativos.

2. Las resoluciones de la Junta Electoral Federativa se-
rán recurribles ante la Junta de Garantías Electorales en los 
términos establecidos en el Decreto 65/2002, de 8 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento regulador de la Junta de 
Garantías Electorales del Deporte de la Región de Murcia.

Artículo 21.- Mandatos extraordinarios.
En los supuestos de coberturas de bajas o vacantes 

en la Asamblea General o de elección de nuevo Presidente 
por cese del inicialmente proclamado, sus mandatos serán 
por el tiempo que reste hasta la convocatoria siguiente del 
proceso electoral general.

Artículo 22.- Comunicación a la Administración.
La Junta Electoral Federativa mantendrá informada a 

la Dirección General de Deportes del desarrollo del proce-
so electoral, dándole traslado de la relación de miembros 
electos de la Asamblea General y de la proclamación del 
Presidente, así como de los acuerdos que resuelvan los 
recursos e impugnaciones que, en su caso, se interpongan 
ante la Junta Electoral Federativa.

Artículo 23.- Intervención excepcional de la Direc-
ción General de Deportes.

La Dirección General de Deportes requerirá de ofi cio 
a aquellas Federaciones que incumplan lo establecido en 
el artículo 3.2 de la presente Orden para que en el plazo 
improrrogable de 15 días procedan a convocar sus elec-
ciones federativas y dar cumplimiento a lo establecido en 
el calendario electoral.

Disposición Adicional Primera
Las Federaciones deportivas de la Región de Murcia 

adaptarán sus respectivos estatutos a las disposiciones 
contenidas en la presente Orden antes de iniciar el proce-
so electoral correspondiente al actual periodo.

Disposición Adicional Segunda
Los días en que tengan lugar las elecciones de miem-

bros a la Asamblea General y de Presidente de la Federa-
ción Deportiva no podrán coincidir con días en los que se 
celebren pruebas o competiciones deportivas de carácter 
ofi cial en alguna de las especialidades de la Federación 
correspondiente.

Disposición Derogatoria
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual 

o inferior rango se opongan a lo dispuesto en la presente 
Orden.

Disposición Final
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia.

Murcia, El Consejero de Cultura, Juventud y Deportes, 
Pedro Alberto Cruz Sánchez.
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2. AUTORIDADES Y PERSONAL

Consejería de Educación, Ciencia e 
Investigación
Universidad Politécnica de Cartagena

11709 Resolución R-583/07, de 27 de julio, de la 
Universidad Politécnica de Cartagena, por la 
que se convocan pruebas selectivas para cubrir 
una plaza de personal laboral en la categoría de 
Técnico Especialista de Actividades Deportivas 
(Grupo III) de esta Universidad, mediante el 
sistema de concurso-oposición.

En el ejercicio de las atribuciones conferidas por la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
modifi cada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril y 
por el Decreto 111/2005, de 30 de septiembre, por el que 
se aprueban los Estatutos de la Universidad Politécnica 
de Cartagena, este Rectorado, con el fi n de atender las 
necesidades de personal de Administración y Servicios 
de acuerdo con la oferta de empleo público de esta Univer-
sidad, aprobada por el Consejo de Gobierno de 20 de julio 
de 2006,

Resuelve
Convocar pruebas selectivas para cubrir una plaza 

de personal laboral en la categoría de Técnico Especialista 
de Actividades Deportivas de la Universidad Politécnica de 
Cartagena, con sujeción a las siguientes

Bases
1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir una 

plaza de personal laboral en la categoría de Técnico Espe-
cialista de Actividades Deportivas (Grupo III) de la Univer-
sidad Politécnica de Cartagena, por el sistema de concurso-
oposición.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les serán apli-
cables la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público, la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública; la Ley 
17/1993, de 23 de diciembre, sobre el acceso a determi-
nados sectores de la Función Pública de nacionales de los 
demás Estados miembros de la Unión Europea; el Real 
Decreto 543/2001, de 18 de mayo, sobre acceso al empleo 
público de la Administración General del Estado y sus 
Organismos Públicos de nacionales de otros Estados a los 
que es de aplicación el derecho a la libre circulación de 
trabajadores; el Real Decreto 364/1995 de 10 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso 
del Personal al Servicio de la Administración General del 
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado; los Estatutos de la Universidad 

Politécnica de Cartagena, el vigente convenio colectivo y 
lo dispuesto en la presente convocatoria.

1.3. El proceso selectivo constará de una fase de opo-
sición y una fase de concurso, con las valoraciones, pruebas 
y puntuaciones que se especifi can en el anexo I de esta 
convocatoria. La fase de concurso sólo se aplicará a aquellos 
aspirantes que hayan superado la fase de oposición.

1.4. El programa de materias que ha de regir las 
pruebas selectivas es el que fi gura en el anexo II de esta 
convocatoria.

1.5. Superarán el proceso selectivo aquellos aspirantes 
que, sumadas las puntuaciones de las fases de oposición y 
de concurso, hayan obtenido mayor puntuación, sin que su 
número pueda ser superior al de las plazas convocadas.

2. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos a la realización del proceso 

selectivo, los aspirantes deberán poseer en el día de fi nali-
zación del plazo de presentación de solicitudes y mantener 
hasta el momento de la incorporación como personal laboral 
fi jo los siguientes requisitos de participación:

2.1.1. Nacionalidad: Ser español o nacional de alguno 
de los demás Estados Miembros de la Unión Europea o 
nacional de algún Estado al que en virtud de los Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifi -
cados por España sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores en los términos que ésta se halle defi nida en 
el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea. También 
podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el 
cónyuge de los españoles y de los nacionales de alguno 
de los demás Estados Miembros de la Unión Europea, y 
cuando así lo prevea el correspondiente Tratado, el de los 
nacionales de algún Estado al que en virtud de los 
Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratifi cados por España sea de aplicación la libre circula-
ción de trabajadores, siempre que no estén separados de 
derecho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán 
participar sus descendientes y los de su cónyuge, menores 
de veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus 
expensas.

2.1.2. Edad: Tener cumplidos dieciséis años de edad 
y no exceder, en su caso, la edad máxima de jubilación.

2.1.3. Titulación: Estar en posesión o en condiciones 
de obtener el título de Bachiller o equivalente. En el caso 
de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar 
en posesión de la credencial que acredite su homologación.

2.1.4. Capacidad: No padecer enfermedad ni estar 
afectado por limitación física o psíquica incompatible con 
el desempeño de las correspondientes funciones.

2.1.5. Habilitación: No haber sido separado, mediante 
expediente disciplinario, del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el 
desempeño de las funciones públicas. 

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española 
deberán acreditar, igualmente, no estar sometidos a sanción 
disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el 
acceso a la función pública.
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3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas 

selectivas deberán cumplimentar el modelo de solicitud 
que se acompaña a las presentes bases como anexo III, 
que será facilitado en el Registro General de la Universidad 
Politécnica de Cartagena y en la dirección electrónica 
http://www.upct.es/convocatorias/

3.2. El plazo de presentación de solicitudes será de 
veinte días naturales contados a partir del siguiente al de 
la publicación del anuncio de esta convocatoria en el Boletín 
Ofi cial del Estado.

3.3 Los aspirantes con minusvalía deberán hacerlo 
constar en la casilla correspondiente del impreso de solicitud. 
En tal caso, podrán solicitar las adaptaciones de tiempo y 
medios que estimen oportunas para la realización de los 
ejercicios, expresando el motivo de las mismas en la casilla 
del citado impreso.

3.4. A la solicitud se adjuntará la siguiente documen-
tación:

- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.

- Los aspirantes que no posean la nacionalidad 
española y tengan derecho a participar, deberán presentar 
una fotocopia del documento que acredite su nacionalidad 
y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de 
parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo 
del nacional de otro Estado con el que tenga dicho vínculo. 
Así mismo, deberán presentar declaración jurada o promesa 
de éste de que no está separado de derecho de su cónyuge 
y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus 
expensas o está a su cargo. Los documentos indicados se 
presentarán traducidos al castellano, que será la lengua 
ofi cial en la que se realizará el desarrollo de las pruebas 
selectivas.

- Los aspirantes con minusvalía que soliciten adap-
taciones de tiempo y medios para la realización de los ejer-
cicios, deberán acreditar el grado de minusvalía mediante 
documento expedido por órgano competente, de conformidad 
con lo establecido en el Real Decreto 1414/2006, de 1 de 
diciembre, por el que se determina la consideración de per-
sona con discapacidad a los efectos de la Ley 51/2003, de 
2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no dis-
criminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad y la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por 
la que se establecen criterios generales para la adaptación 
de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el 
acceso al empleo público de personas con discapacidad.

- Los aspirantes que no posean la nacionalidad espa-
ñola y el conocimiento del castellano no se deduzca de su 
origen, podrán presentar, en su caso, alguno de los títulos 
que acredite el conocimiento del castellano a que hace 
referencia la base 6 de esta convocatoria.

3.5. La presentación de solicitudes se hará en el Re-
gistro General de la Universidad Politécnica de Carta-
gena o en la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-

nistrativo Común y se dirigirán al señor Rector Magnífi co 
de la Universidad Politécnica de Cartagena.

3.6. Los derechos de examen serán de 17 euros y se 
ingresarán en la cuenta número 2043.0136.03.0100000166 
de Cajamurcia, oficina Paseo Alfonso XIII, n.º 36. En el 
impreso de solicitud se hará constar el código de ingreso 
1054-L en el espacio destinado al efecto. El ingreso podrá 
efectuarse directamente en cualquier ofi cina de la citada 
entidad financiera o mediante transferencia a la citada 
cuenta desde otra entidad fi nanciera. En la solicitud deberá 
fi gurar la validación mecánica o sello de la entidad fi nan-
ciera a través de la cual se realiza el ingreso a la cuenta 
indicada. En su defecto, deberá acompañarse justifi cante 
de ingreso de la entidad fi nanciera.

En ningún caso el pago de los derechos de examen 
supondrá sustitución del trámite de presentación, en tiempo 
y forma, de la solicitud ante el órgano expresado en la base 
3.5.

3.7. Estarán exentas del pago de esta tasa:

3.7.1. Las personas con un grado de minusvalía igual 
o superior al 33 por ciento, debiendo acompañar a la solicitud 
certifi cado acreditativo de tal condición.

3.7.2. Las personas que fi guren como demandantes 
de empleo durante el plazo, al menos, de un mes anterior 
a la fecha de la convocatoria. Serán requisitos para el 
disfrute de la exención que, en el plazo de que se trate, 
no hubieran rechazado oferta de empleo adecuado ni se 
hubiesen negado a participar, salvo causa justifi cada, en 
acciones de promoción, formación o reconversión profe-
sionales y que, asimismo, carezcan de rentas superiores, 
en cómputo mensual, al Salario Mínimo Interprofesional. 
La certifi cación relativa a la condición de demandante de 
empleo, con los requisitos señalados, se solicitará en la 
ofi cina de los servicios públicos de empleo. En cuanto a 
la acreditación de las rentas se realizará mediante una 
declaración jurada o promesa escrita del solicitante. Ambos 
documentos deberán acompañarse a la solicitud.

3.8. La falta de justifi cación del abono de los derechos 
de examen o de encontrarse exento, dentro del plazo de 
presentación de solicitudes, determinará la exclusión del 
aspirante.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes, 

el Rector de la Universidad Politécnica de Cartagena 
dictará Resolución en el plazo máximo de un mes que se 
publicará en el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia y en 
la que, además de declarar aprobada la lista de admitidos 
y excluidos, se recogerá el lugar y la fecha de comienzo 
del ejercicio, así como la relación de los aspirantes excluidos 
con indicación de las causas de la exclusión. En la lista 
deberá constar en todo caso los apellidos, nombre, número 
del Documento Nacional de Identidad, y obligación, en su 
caso, de realizar la prueba de castellano, tal como se recoge 
en la base 6.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo 
de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de 
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la publicación de la Resolución, para poder subsanar el 
defecto que haya motivado la exclusión o su omisión de 
las relaciones de admitidos y excluidos. Los aspirantes 
que, dentro del plazo señalado, no subsanen la exclusión 
o aleguen la omisión, justifi cando el derecho a ser incluidos 
en la relación de admitidos, serán defi nitivamente excluidos 
de la realización de las pruebas.

4.3. No procederá la devolución de los derechos de 
examen en los supuestos de exclusión por causa imputable 
al interesado.

5. Tribunal califi cador.
5.1. El Tribunal califi cador de estas pruebas selectivas 

estará compuesto en la forma establecida en el artículo 
130 del Decreto 111/2005, de 30 de septiembre, por el que 
se aprueban los Estatutos de la Universidad Politécnica 
de Cartagena. El Tribunal se nombrará en la Resolución 
prevista en la base 4.1 de esta convocatoria.

5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse 
de intervenir, notificándolo al Rector de la Universidad 
Politécnica de Cartagena, cuando concurran en ellos 
circunstancias de las previstas en el artículo 28 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, o si hubieran realizado tareas de preparación de 
aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores 
a la publicación de esta convocatoria. El Presidente podrá 
solicitar de los miembros del Tribunal declaración expresa 
de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en 
el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los aspi-
rantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando 
concurran las circunstancias previstas en el párrafo anterior.

5.3. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas 
selectivas, la autoridad convocante publicará en el “Boletín 
Ofi cial de la Región de Murcia”, Resolución por la que se 
nombren a los nuevos miembros del Tribunal que hayan 
de sustituir a los que hayan perdido su condición por alguna 
de las causas previstas en la base 5.2.

5.4. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos 
de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma de 
acuerdos, se requerirá la presencia del Presidente y 
Secretario o en su caso, de quienes le sustituyan, y la de 
la mitad al menos, de sus miembros.

5.5. En la sesión inicial el Tribunal acordará todas las 
decisiones que le correspondan en el orden al correcto 
desarrollo de las pruebas selectivas.

5.6. Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resol-
verá las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas 
normas, así como lo que se deba hacer en los casos no pre-
vistos. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajusta-
rá en todo momento a lo establecido en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus 
trabajos de asesores especialistas, limitándose dichos ase-

sores a prestar su colaboración en sus especialidades técni-
cas. Su designación corresponderá al Rector de la Universi-
dad Politécnica de Cartagena, a propuesta del Tribunal.

5.8. El Tribunal califi cador adoptará las medidas pre-
cisas en aquellos casos en que resulte necesario, de forma 
que los aspirantes con minusvalías gocen de similares con-
diciones para la realización del ejercicio que el resto de los 
demás participantes. En este sentido se establecerán, para 
las personas con minusvalías que lo soliciten en la forma 
prevista en la base 3.3., las adaptaciones posibles en tiem-
po y medios para su realización, de acuerdo con la Orden 
PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen crite-
rios generales para la adaptación de tiempos adicionales en 
los procesos selectivos para el acceso al empleo público de 
personas con discapacidad (B.O.E. de 13 de junio de 2006).

5.9. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, 
el Tribunal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad, 
Unidad de Recursos Humanos, plaza de Cronista Isidoro 
Valverde, edifi cio “La Milagrosa”, 30202, Cartagena. El 
Tribunal dispondrá que en esta sede, al menos una persona, 
miembro o no del Tribunal, atienda cuantas cuestiones sean 
planteadas en relación con estas pruebas selectivas.

5.10. El Tribunal que actúe en estas pruebas selec-
tivas tendrá la categoría segunda de las recogidas en el 
artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo 
(B.O.E. de 30 de mayo).

5.11. En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni 
declarar que han superado las pruebas selectivas un 
número superior de aspirantes que el de plazas convocadas. 
Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo 
establecido será nula de pleno derecho.

6. Prueba de conocimiento de castellano para 
aspirantes extranjeros.

Con carácter previo a la realización de las pruebas 
de la fase de oposición, los aspirantes que no posean la 
nacionalidad española y su conocimiento del castellano no 
se deduzca de su origen, deberán acreditar el conocimiento 
del castellano mediante la realización de una prueba, en 
la que se comprobará que poseen un nivel adecuado de 
comprensión y expresión oral y escrita en esta lengua.

Estarán exentos de la realización de la prueba a que 
se refi ere el apartado anterior, quienes aleguen estar en 
posesión de alguno de los siguientes títulos:

• Diploma de Español como Lengua Extranjera 
(nivel intermedio o superior) establecido por el Real Decreto 
1137/2002, de 21 de octubre, por el que se regulan los 
diplomas de español como lengua extranjera (B.O.E. de 8 
de noviembre).

• Certificado de nivel avanzado o equivalente en 
español para extranjeros, expedido por la administración 
educativa competente.

• Quienes tuvieran superada la prueba en convocatorias 
previas de procesos selectivos de esta Universidad.

Asimismo estarán exentos los aspirantes que aporten 
la documentación a que se refi ere la base 2.1.3, cuando el 
título haya sido emitido por el Estado Español.
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Los tribunales califi carán esta prueba de “apto” o “no 
apto”, siendo necesario obtener la valoración de “apto” 
para continuar formando parte de los procedimientos 
selectivos.

7. Desarrollo de los ejercicios.
7.1. El orden de actuación de los opositores en aquellos 

ejercicios que sea necesario, se iniciará alfabéticamente 
por aquél cuyo primer apellido comience por la letra «B», 
de conformidad con lo establecido en la Resolución de la 
Secretaría General para la Administración Pública de 17 de 
enero de 2007 (Boletín Ofi cial del Estado de 26 de enero), por 
la que se publica el resultado del sorteo celebrado el 15 
de enero de 2007. En el supuesto de que no exista ningún 
aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «B», 
el orden de actuación se iniciará por aquéllos cuyo primer 
apellido comience por la letra «C» y así sucesivamente.

7.2. En cualquier momento los aspirantes podrán ser 
requeridos por los miembros del Tribunal con la fi nalidad 
de acreditar su identidad.

7.3. Los aspirantes serán convocados para el ejer-
cicio en único llamamiento, siendo excluidos de las prue-
bas quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza 
mayor, debidamente justifi cados y libremente apreciados 
por el Tribunal.

7.4. La relación de aprobados de la prueba se publi-
cará en el lugar de celebración de la misma y en la dirección 
electrónica http://www.upct.es/convocatorias/.

7.5. En cualquier momento del proceso selectivo si el 
Tribunal tuviere conocimiento de que alguno de los aspi-
rantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos por 
la presente convocatoria, previa audiencia del interesado, 
deberá proponer su exclusión al Rector de la Universidad 
Politécnica de Cartagena, comunicándole asimismo las 
inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante 
en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a los 
efectos procedentes.

7.6. Una vez publicada la relación de aspirantes que 
han superado la fase de oposición, el Tribunal recabará de 
la Universidad Politécnica de Cartagena la información 
sobre los servicios prestados en la misma, por los aspirantes 
que han superado esta fase. Con dicha información, el 
Tribunal elaborará la relación provisional de los aspirantes 
con la puntuación de la fase de concurso. El Tribunal 
publicará en el lugar o lugares de celebración del ejercicio, 
en la sede del Tribunal y en la dirección electrónica http://
www.upct.es/convocatorias/ la relación antes citada. Los 
aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles a 
partir del siguiente al de la publicación de dicha relación 
para presentar reclamaciones.

8. Lista de aprobados.
8.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal 

hará públicas, en el lugar o lugares de celebración del 
ejercicio, así como en la sede del Tribunal señalada en la 
base 5.9, y en aquellos otros que estime oportunos, la 
relación de aspirantes que superen las pruebas selectivas, 
por orden de puntuación alcanzada, con indicación de su 

Documento Nacional de Identidad, una vez sumadas las 
puntuaciones obtenidas en la fase de concurso, y teniendo 
en cuenta lo establecido en la base 5.11.

8.2. El Tribunal elevará propuesta al Rector de los 
aspirantes que han superado el proceso selectivo. 
Igualmente, enviará copia certifi cada de la lista de apro-
bados en cada uno de los ejercicios, con indicación de la 
califi cación obtenida.

8.3. La adjudicación de los puestos a los aspirantes 
que superen el proceso selectivo se efectuará atendiendo 
a la petición de destino realizada por éstos de acuerdo con 
la puntuación total obtenida, a la vista de los puestos de 
trabajo vacantes que se oferten.

9. Presentación de documentos.
9.1. En el plazo de veinte días naturales a contar des-

de el día siguiente a aquél en que se hizo pública la relación 
de aprobados en el lugar o lugares de examen, los oposito-
res que hayan superado el proceso selectivo deberán pre-
sentar, en la Unidad de Recursos Humanos de la Universi-
dad Politécnica de Cartagena, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del título o certificación 
académica que acredite estar en posesión, del título de 
Bachiller, titulación equivalente o certifi cación académica 
que acredite haber realizado y superado todos los estudios 
necesarios para la obtención del mismo.

b) Certifi cado médico ofi cial, acreditativo de no padecer 
enfermedad o defecto físico o psíquico que impida el 
desempeño de las funciones correspondientes.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido 
separado, mediante expediente disciplinario, de ninguna 
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas, según el modelo que fi gura 
como anexo IV de esta convocatoria.

Los nacionales de otros Estados deberán presentar 
documento acreditativo de no estar sometidos a sanción 
disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el 
acceso a la función pública.

e) Una fotografía tamaño carnet.
f) Fotocopia del documento de afi liación a la Seguridad 

Social, en su caso.
g) Código cuenta cliente.
9.2. Quienes dentro del plazo fi jado, y salvo los casos 

de fuerza mayor, no presentasen la documentación, o del 
examen de la misma se dedujera que carecen de alguno 
de los requisitos señalados en la base 2.1, no podrán 
formalizar el correspondiente contrato, y quedarán anuladas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubieren incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

10. Formalización de contratos.
10.1. Por la autoridad convocante, y a propuesta del 

Tribunal califi cador, se publicará, en el Boletín Ofi cial de la 
Región de Murcia, resolución con la relación de aspirantes 
que han superado el proceso selectivo.

10.2. La formalización de contratos como personal 
laboral fi jo de la Universidad Politécnica de Cartagena se 
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efectuará en el plazo de un mes, contado desde la fecha 
de publicación en el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia, 
de la resolución citada en la base 10.1.

11. Lista de espera para interinidades.
11.1. Con el fi n de atender las necesidades urgentes 

que se produzcan hasta la celebración de nuevas pruebas 
selectivas, se procederá a constituir una lista de espera 
con los aspirantes que superen la fase de oposición del 
proceso selectivo u obtengan un 30% de la puntuación 
máxima establecida para la misma. La lista de espera se 
ordenará teniendo en cuenta la puntuación obtenida tras la 
valoración de los méritos previstos para la fase de concurso 
más la puntuación de la fase de oposición.

11.2. Los posibles empates se resolverán por la apli-
cación sucesiva de los siguientes criterios: mayor puntuación 
obtenida por los méritos previstos para la fase de concurso, 
mayor puntuación en la fase de oposición y, en caso de 
persistir, se resolverá por orden alfabético de apellidos 
comenzando por la letra señalada en la base 7.1.

12. Norma fi nal.
12.1. La presente convocatoria, sus bases y cuantos 

actos administrativos se deriven de aquélla, que agotan la 
vía administrativa, podrán ser recurridas en vía contencioso-
administrativa en el plazo de dos meses, contados desde el 
día siguiente a su publicación. No obstante, y sin perjuicio de 
que pueda ejercitar cualquier otro recurso que se estime pro-
cedente, puede optarse por interponer recurso de reposición 
ante el Rector de la Universidad Politécnica de Cartagena, en 
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su 
publicación, en cuyo caso no podrá interponer el recurso con-
tencioso-administrativo anteriormente mencionado en tanto 
no sea resuelto expresamente o se haya producido la deses-
timación presunta del recurso de reposición interpuesto, con-
forme a lo previsto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

12.2. Asimismo, la Administración podrá, en su caso, 
proceder a la revisión de las resoluciones del Tribunal, con-
forme a lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Cartagena, a 27 de julio de 2007.—El Rector, Félix 
Faura Mateu.

Anexo I 

Ejercicios y valoración
1 El procedimiento de selección de los aspirantes, 

constará de las fases de concurso y de oposición.

1.1. Con carácter previo, se organizará la realización 
de la prueba de conocimiento de la lengua castellana de 
conformidad con la base 6 de la convocatoria.

La prueba se calificará como «apto» o «no apto», 
siendo necesario obtener la valoración de «apto» para poder 
realizar los ejercicios de la fase de oposición.

La fecha y lugar de celebración de la prueba de 
conocimiento de la lengua castellana se indicará en la 
Resolución por la que se publique la lista defi nitiva de aspi-
rantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas.

1.2. Fase de oposición. Estará formada por lun único 
ejercicio.

Ejercicio: Tendrá carácter eliminatorio. Consistirá en con-
testar a un cuestionario de 80 preguntas con cuatro respuestas 
alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta, basado en el 
contenido total del programa de estas pruebas. Cada respuesta 
errónea deducirá un tercio del valor asignado a cada respuesta 
correcta. Se valorará de 0 a 60 puntos, siendo necesario obtener 
la califi cación mínima de 30 puntos para superarlo.

Los aspirantes dispondrán de un máximo de 100 
minutos para la realización del mismo.

1.3. Fase de concurso. No tendrá carácter eliminatorio 
y sólo se aplicará a los aspirantes que superen la fase de 
oposición. La puntuación máxima de esta fase será de 40 
puntos.

a) Los servicios prestados en la Universidad Politéc-
nica de Cartagena en la misma Categoría y Especialidad, 
objeto de la presente convocatoria, hasta la fecha de ter-
minación del plazo de presentación de solicitudes, se valo-
rarán a razón de 0’584 puntos por mes completo trabajado, 
hasta un máximo de 35 puntos.

b) Por los servicios prestados en la Universidad Po-
litécnica de Cartagena en la misma Categoría y Especiali-
dad, objeto de la presente convocatoria, durante los doce 
meses inmediatamente anteriores a la fi nalización del pla-
zo de presentación de solicitudes, se otorgarán 5 puntos.

1.4 La califi cación fi nal del proceso vendrá dada por la 
suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición 
y en la fase de concurso del proceso selectivo. En ningún 
caso la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá 
aplicarse para la superación de la fase de oposición.

1.5. En caso de empate, el orden se establecerá aten-
diendo sucesivamente a los siguientes criterios: la mayor pun-
tuación obtenida en la fase de concurso y la mayor puntuación 
obtenida por los aspirantes en el ejercicio de la fase de oposi-
ción. En caso de persistir, se resolverá por orden alfabético de 
apellidos comenzando por la letra señalada en la base 7.1.

Anexo II

Programa de materias

Grupo III. Actividades Deportivas
Parte general.
Tema 1.- Los Estatutos de la Universidad Politécnica 

de Cartagena: Escuelas y Facultades. Departamentos.
Tema 2.- Los Estatutos de la Universidad Politécnica 

de Cartagena: Órganos de gobierno y representación. El 
personal de administración y servicios.

Tema 3.- El convenio colectivo aplicable al personal 
laboral de la Universidad Politécnica de Cartagena: Provi-
sión de vacantes, contrataciones e ingresos. Clasifi cación 
profesional. Régimen disciplinario.
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Tema 4.- La prevención de riesgos laborale: Concep-
tos básicos, principios de la acción preventiva. Derechos y 
deberes de los trabajadores. Órganos de prevención.

Parte específi ca.
Tema 5. La organización del deporte en España: Ám-

bitos estatal, autonómico y local.
Tema 6. El Consejo Superior de Deportes (C.S.D.): 

Organigrama. Defi nición y competencias.
Tema 7. El deporte universitario en España: Defi ni-

ción, objetivos y regulación.
Tema 8. El Comité Español de Deporte Universita-

rio (C.E.D.U.): Defi nición, órganos que lo componen y sus 
funciones.

Tema 9. Los campeonatos de España universitarios: 
Organización y funcionamiento.

Tema 10. El deporte en la Universidad Politécnica de 
Cartagena: El Servicio de Promoción Deportiva. Organi-
grama. Estructura y funcionamiento.

Tema 11. El Servicio de Promoción Deportiva en la 
Universidad Politécnica de Cartagena. Competiciones 
externas: Campeonatos de España universitarios; cam-
peonato interuniversitario de piragüismo “Mar Menor” y 
campeonato interuniversitario de la liga de Levante: Orga-
nización y funcionamiento.

Tema 12. El Servicio de Promoción Deportiva en la 
Universidad Politécnica de Cartagena. Competiciones exter-
nas: El Campeonato Autonómico de Deporte Universitario 
(C.A.D.U.). Organización, reglamento y funcionamiento.

Tema 13. El Servicio de Promoción Deportiva en 
la Universidad Politécnica de Cartagena. Competicio-
nes internas: Torneo del Servicio de Promoción De-

portiva (S.P.D.); Torneo Profesores y Personal de Ad-
ministración y Servicios (P.D.I.-P.A.S.) y Trofeo Rector: 
Organización, reglamento general y funcionamiento. 
Los premios deportivos en la Universidad Politécnica 
de Cartagena.

Tema 14. Programas de ayudas y becas al deporte 
de alto nivel de la Universidad Politécnica de Cartagena.

Tema 15. Los cursos de créditos de libre confi gura-
ción deportivos de la Universidad Politécnica de Cartage-
na, organizados por el Servicio de Promoción Deportiva. 
Estructura, normativa y funcionamiento.

Tema 16. Descripción y enumeración de las instala-
ciones deportivas de la Universidad Politécnica de Carta-
gena.

Tema 17. La Ley 2/2000 de 12 de julio, del Deporte 
de la Región de Murcia (B.O.R.M. 29 de julio de 2000).

Tema 18. Decreto 220/2006 de 27 de octubre de 
2006 (B.O.R.M. de 7 de noviembre de 2006). Las Federa-
ciones Deportivas de la Región de Murcia: Objeto y ámbito 
de aplicación. Régimen jurídico. Constitución, extinción y 
revocación. Competiciones.

Tema 19. Decreto de 221/2006 de 27 de octubre de 
2006 (B.O.R.M. de 7 de noviembre de 2006). Los Clubes 
Deportivos y Entidades de Promoción y Recreación Depor-
tiva de la Región de Murcia: Defi nición, constitución y revo-
cación. Clases de asociados.

Tema 20. Decreto 220/2006 de 27 de octubre de 
2006 (B.O.R.M. de 7 de noviembre de 2006). El Registro 
de Entidades Deportivas de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia: Objeto y naturaleza jurídica. Efectos de 
la inscripción. Organización y acceso al Registro.
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ANEXO III 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CARTAGENA 
SOLICITUD DE ADMISION A PRUEBAS SELECTIVAS 

SR. RECTOR MAGNÍFICO DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CARTAGENA 

CONVOCATORIA 

1. Cuerpo, Escala o Categoría 2. Especialidad 3. Forma de acceso 4. Fecha “B.O.R.M.” 
Día Mes Año
      

5. Minusvalía 6. Reserva para discapacitados 7. En caso afirmativo, adaptación que se solicita y motivo de la misma 

    % 

DATOS PERSONALES 
8. NIF/DNI 9. Primer apellido 10. Segundo apellido 11. Nombre 

12. Fecha de nacimiento 13. Sexo 14. Provincia de nacimiento 15. Localidad de nacimiento 
Día Mes Año 

      
Varón 
Mujer

16. Teléfono 1 Teléfono 2 17. Dirección de correo electrónico 

18. Domicilio: calle o plaza y número 19. Código Postal 

     
20. Domicilio: Municipio 21. Domicilio: Provincia 22. Domicilio: Nación 

23. TÍTULOS ACADÉMICOS OFICIALES 
Exigido en la convocatoria 

Otros títulos 

24. SERVICIOS PRESTADOS EN LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CARTAGENA 

 SI   NO 

 El abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia y DECLARA que son ciertos los datos 
consignados en ella, y que reúne los requisitos exigidos para el ingreso y especialmente los señalados en la convocatoria anteriormente citada, 
comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud. 

En .......................................a .........de ....................................... de 2007 

(Firma) 

Ingreso realizado a favor de la Universidad Politécnica de 
Cartagena, en concepto de derechos de examen. 

CÓDIGO DE INGRESO  

IMPORTE EN EUROS  

Código Cuenta Ingreso 

Entidad Oficina DC Número de Cuenta 

2 0 4 3 0 1 3 6 0 3 0 1 0 0 0 0 0 1 6 6

VALIDACIÓN POR LA ENTIDAD FINANCIERA (Este documento deberá llevar la validación mecánica o sello. En su defecto, deberá acompañarse 
justificante de ingreso de la entidad financiera) 
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Instrucciones generales:
El impreso puede cumplimentarse mediante el proce-

sador de textos Word, a máquina o con bolígrafo, en este 
último caso escriba sobre superfi cie dura utilizando mayús-
culas de tipo imprenta.

Asegúrese que los datos resultan claramente legibles 
en todos los ejemplares.

Evite doblar el papel y realizar correcciones, enmiendas 
o tachaduras.

No olvide fi rmar el impreso.
Instrucciones para cumplimentar la solicitud:
1. Cuerpo, Escala o Categoría. Consignar el texto 

que sobre la Escala, Cuerpo o Categoría fi gura en la base 
1.1 de la convocatoria.

2. Especialidad. Consignar el texto que, en su caso, 
fi gure en la base 1.1. de la convocatoria.

3. Forma de Acceso. Indique L para el acceso libre 
y, en el caso de que la convocatoria prevea reserva de 
plazas para personas con minusvalía, reúna los requisitos 
fi jados en la convocatoria y desee presentarse por este 
cupo, indique M.

4. Fecha “B.O.R.M.”. Señale la fecha de publicación 
de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia.

5. Minusvalía. Consigne, en su caso, el porcentaje de 
minusvalía que padece.

6. Reserva para discapacitados. Marcar con una “X” 
el recuadro en el caso de haber señalado M en el punto 3.

7. Adaptación que se solicita y motivo de la misma. 
En el caso de haber señalado en el punto 5 de la solicitud 
el porcentaje de minusvalía que padece, indicar las adap-
taciones de tiempos y medios para la realización de los 
ejercicios que, en su caso, precisen.

22. Nación. Indicar sólo en el caso de residentes en 
el extranjero.

24. Servicios prestados en la Universidad Politécnica 
de Cartagena. Marcar con una “X”: Sí o No.

Consigne en el recuadro destinado a Código de Ingreso 
el que aparece en la base 3.6.

Consigne en el recuadro destinado a Importe el 
correspondiente a los derechos de examen de acuerdo 
con la base 3.6., ya que se trata de un impreso autoliqui-
dativo.

Instrucciones para presentar la solicitud:
Para el abono de los derechos de examen presente 

la solicitud, una vez cumplimentada, en cualquier ofi cina o 
sucursal de CajaMurcia, o en cualquier otra entidad fi nan-
ciera en el caso de que vaya a realizar el pago mediante 
transferencia.

Una vez abonados los derechos de examen presente 
la solicitud conforme a lo establecido en la base 3.5.

Las solicitudes presentadas en el extranjero podrán 
cursarse a través de las representaciones diplomáticas o 
consulares correspondientes. A las mismas se acompañará 

el comprobante bancario de haber ingresado los derechos 
de examen en la cuenta que fi gura en la convocatoria.

Anexo IV

Don ……………………………………….., con domicilio 
en..………...................y Documento Nacional de Identidad 
número ……........................., declara bajo juramento o 
promete, a efectos de ser contratado como personal labo-
ral fi jo, grupo ……., en la categoría/especialidad de ……
…………………………………………………………….. de 
la Universidad Politécnica de Cartagena, que no ha sido 
separado del servicio de ninguna de las Administraciones 
Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.

E n  … … … … … … … … … ,  a … … … … . .
de……………………………de 200…..

——

Consejería de Educación, Ciencia e 
Investigación
Universidad Politécnica de Cartagena 

11708 Resolución R-584/07, de 27 de julio, de la 
Universidad Politécnica de Cartagena, por 
la que se convocan pruebas selectivas para 
cubrir cinco plazas de personal laboral 
en la categoría de Oficial, Especialidad de 
Bibliotecas (Grupo IV-A) de esta universidad, 
mediante el sistema de concurso-oposición.

En el ejercicio de las atribuciones conferidas por la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universida-
des, modifi cada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril 
y por el Decreto 111/2005, de 30 de septiembre, por el que 
se aprueban los Estatutos de la Universidad Politécnica de 
Cartagena, este Rectorado, con el fi n de atender las necesi-
dades de personal de Administración y Servicios de acuerdo 
con la oferta de empleo público de esta Universidad, apro-
bada por el Consejo de Gobierno de 20 de julio de 2006, 

Resuelve
Convocar pruebas selectivas para cubrir cinco plazas 

de personal laboral en la categoría de Ofi cial, especialidad 
de Bibliotecas de la Universidad Politécnica de Cartagena, 
con sujeción a las siguientes

Bases:
1. NORMAS GENERALES
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 

cinco plazas de personal laboral en la categoría de 
Ofi cial, especialidad de Bibliotecas (Grupo IV-A) de la 
Universidad Politécnica de Cartagena, por el sistema de 
concurso-oposición.
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1.2. A las presentes pruebas selectivas les serán apli-
cables la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público, la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública; la Ley 
17/1993, de 23 de diciembre, sobre el acceso a determi-
nados sectores de la Función Pública de nacionales de los 
demás Estados miembros de la Unión Europea; el Real 
Decreto 543/2001, de 18 de mayo, sobre acceso al em-
pleo público de la Administración General del Estado y sus 
Organismos Públicos de nacionales de otros Estados a los 
que es de aplicación el derecho a la libre circulación de 
trabajadores; el Real Decreto 364/1995 de 10 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso 
del Personal al Servicio de la Administración General del 
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra-
ción General del Estado; los Estatutos de la Universidad 
Politécnica de Cartagena, el vigente convenio colectivo y 
lo dispuesto en la presente convocatoria.

1.3. El proceso selectivo constará de una fase de 
oposición y una fase de concurso, con las valoraciones, 
pruebas y puntuaciones que se especifi can en el anexo I 
de esta convocatoria. La fase de concurso sólo se aplicará 
a aquellos aspirantes que hayan superado la fase de opo-
sición.

1.4. El programa de materias que ha de regir las 
pruebas selectivas es el que fi gura en el anexo II de esta 
convocatoria.

1.5. Superarán el proceso selectivo aquellos aspiran-
tes que, sumadas las puntuaciones de las fases de oposi-
ción y de concurso, hayan obtenido mayor puntuación, sin 
que su número pueda ser superior al de las plazas convo-
cadas.

2. Requisitos de los aspirantes
2.1. Para ser admitidos a la realización del proceso 

selectivo, los aspirantes deberán poseer en el día de fi nali-
zación del plazo de presentación de solicitudes y mantener 
hasta el momento de la incorporación como personal labo-
ral fi jo los siguientes requisitos de participación:

2.1.1. Nacionalidad: Ser español o nacional de alguno 
de los demás Estados Miembros de la Unión Europea o na-
cional de algún Estado al que en virtud de los Tratados In-
ternacionales celebrados por la Unión Europea y ratifi cados 
por España sea de aplicación la libre circulación de trabaja-
dores en los términos que ésta se halle defi nida en el Trata-
do Constitutivo de la Comunidad Europea. También podrán 
participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge 
de los españoles y de los nacionales de alguno de los de-
más Estados Miembros de la Unión Europea, y cuando así 
lo prevea el correspondiente Tratado, el de los nacionales 
de algún Estado al que en virtud de los Tratados Internacio-
nales celebrados por la Unión Europea y ratifi cados por Es-
paña sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, 
siempre que no estén separados de derecho. Asimismo, 
con las mismas condiciones, podrán participar sus descen-
dientes y los de su cónyuge, menores de veintiún años o 
mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

2.1.2. Edad: Tener cumplidos dieciséis años de edad 
y no exceder, en su caso, la edad máxima de jubilación.

2.1.3. Titulación: Estar en posesión o en condiciones 
de obtener el título de Graduado en Educación Secunda-
ria o equivalente. En el caso de titulaciones obtenidas en 
el extranjero se deberá estar en posesión de la credencial 
que acredite su homologación.

2.1.4. Capacidad: No padecer enfermedad ni estar 
afectado por limitación física o psíquica incompatible con 
el desempeño de las correspondientes funciones.

2.1.5. Habilitación: No haber sido separado, median-
te expediente disciplinario, del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para 
el desempeño de las funciones públicas. 

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española 
deberán acreditar, igualmente, no estar sometidos a san-
ción disciplinaria o condena penal que impida, en su Esta-
do, el acceso a la función pública.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas 

selectivas deberán cumplimentar el modelo de solicitud 
que se acompaña a las presentes bases como anexo III, 
que será facilitado en el Registro General de la Universi-
dad Politécnica de Cartagena y en la dirección electrónica 
http://www.upct.es/convocatorias/

3.2. El plazo de presentación de solicitudes será de 
veinte días naturales contados a partir del siguiente al de 
la publicación del anuncio de esta convocatoria en el Bole-
tín Ofi cial del Estado.

3.3 Los aspirantes con minusvalía deberán hacerlo 
constar en la casilla correspondiente del impreso de solici-
tud. En tal caso, podrán solicitar las adaptaciones de tiem-
po y medios que estimen oportunas para la realización de 
los ejercicios, expresando el motivo de las mismas en la 
casilla del citado impreso.

3.4. A la solicitud se adjuntará la siguiente documen-
tación:

- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad. 

- Los aspirantes que no posean la nacionalidad es-
pañola y tengan derecho a participar, deberán presentar 
una fotocopia del documento que acredite su nacionalidad 
y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de 
parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo 
del nacional de otro Estado con el que tenga dicho vín-
culo. Así mismo, deberán presentar declaración jurada o 
promesa de éste de que no está separado de derecho de 
su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante 
vive a sus expensas o está a su cargo. Los documentos in-
dicados se presentarán traducidos al castellano, que será 
la lengua ofi cial en la que se realizará el desarrollo de las 
pruebas selectivas.

- Los aspirantes con minusvalía que soliciten adapta-
ciones de tiempo y medios para la realización de los ejer-
cicios, deberán acreditar el grado de minusvalía mediante 
documento expedido por órgano competente, de conformi-
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dad con lo establecido en el Real Decreto 1414/2006, de 1 
de diciembre, por el que se determina la consideración de 
persona con discapacidad a los efectos de la Ley 51/2003, 
de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no dis-
criminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad y la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por 
la que se establecen criterios generales para la adaptación 
de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el 
acceso al empleo público de personas con discapacidad.

 - Los aspirantes que no posean la nacionalidad 
española y el conocimiento del castellano no se deduzca 
de su origen, podrán presentar, en su caso, alguno de los 
títulos que acredite el conocimiento del castellano a que 
hace referencia la base 6 de esta convocatoria.

3.5. La presentación de solicitudes se hará en el Re-
gistro General de la Universidad Politécnica de Cartage-
na o en la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común y se dirigirán al Sr. Rector Magnífi co de la Uni-
versidad Politécnica de Cartagena.

3.6. Los derechos de examen serán de 12 euros y se 
ingresarán en la cuenta número 2043.0136.03.0100000166 
de Cajamurcia, oficina Paseo Alfonso XIII, n.º 36. En el 
impreso de solicitud se hará constar el código de ingreso 
1055-C en el espacio destinado al efecto. El ingreso po-
drá efectuarse directamente en cualquier ofi cina de la cita-
da entidad fi nanciera o mediante transferencia a la citada 
cuenta desde otra entidad fi nanciera. En la solicitud deberá 
fi gurar la validación mecánica o sello de la entidad fi nan-
ciera a través de la cual se realiza el ingreso a la cuenta 
indicada. En su defecto, deberá acompañarse justifi cante 
de ingreso de la entidad fi nanciera.

En ningún caso el pago de los derechos de examen 
supondrá sustitución del trámite de presentación, en tiem-
po y forma, de la solicitud ante el órgano expresado en la 
base 3.5.

3.7. Estarán exentas del pago de esta tasa:

3.7.1. Las personas con un grado de minusvalía igual 
o superior al 33 por ciento, debiendo acompañar a la solici-
tud certifi cado acreditativo de tal condición.

3.7.2. Las personas que fi guren como demandantes 
de empleo durante el plazo, al menos, de un mes ante-
rior a la fecha de la convocatoria. Serán requisitos para 
el disfrute de la exención que, en el plazo de que se trate, 
no hubieran rechazado oferta de empleo adecuado ni se 
hubiesen negado a participar, salvo causa justifi cada, en 
acciones de promoción, formación o reconversión profe-
sionales y que, asimismo, carezcan de rentas superiores, 
en cómputo mensual, al Salario Mínimo Interprofesional. 
La certifi cación relativa a la condición de demandante de 
empleo, con los requisitos señalados, se solicitará en la 
ofi cina de los servicios públicos de empleo. En cuanto a la 
acreditación de las rentas se realizará mediante una de-
claración jurada o promesa escrita del solicitante. Ambos 
documentos deberán acompañarse a la solicitud.

3.8. La falta de justifi cación del abono de los dere-
chos de examen o de encontrarse exento, dentro del plazo 
de presentación de solicitudes, determinará la exclusión 
del aspirante.

4. Admisión de aspirantes
4.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes, 

el Rector de la Universidad Politécnica de Cartagena dictará 
Resolución en el plazo máximo de un mes que se publicará 
en el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia y en la que, ade-
más de declarar aprobada la lista de admitidos y excluidos, 
se recogerá el lugar y la fecha de comienzo del ejercicio, así 
como la relación de los aspirantes excluidos con indicación 
de las causas de la exclusión. En la lista deberá constar en 
todo caso los apellidos, nombre, número del Documento 
Nacional de Identidad, y obligación, en su caso, de realizar 
la prueba de castellano, tal como se recoge en la base 6.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de 
diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de la Resolución, para poder subsanar el defecto que haya 
motivado la exclusión o su omisión de las relaciones de admiti-
dos y excluidos. Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, 
no subsanen la exclusión o aleguen la omisión, justifi cando el 
derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán defi ni-
tivamente excluidos de la realización de las pruebas.

4.3. No procederá la devolución de los derechos de 
examen en los supuestos de exclusión por causa imputa-
ble al interesado.

5. Tribunal califi cador
5.1. El Tribunal califi cador de estas pruebas selecti-

vas estará compuesto en la forma establecida en el artícu-
lo 130 del Decreto 111/2005, de 30 de septiembre, por el 
que se aprueban los Estatutos de la Universidad Politécni-
ca de Cartagena. El Tribunal se nombrará en la Resolución 
prevista en la base 4.1 de esta convocatoria.

5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse 
de intervenir, notifi cándolo al Rector de la Universidad Po-
litécnica de Cartagena, cuando concurran en ellos circuns-
tancias de las previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, o si hubieran realizado tareas de preparación de as-
pirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores 
a la publicación de esta convocatoria. El Presidente podrá 
solicitar de los miembros del Tribunal declaración expresa 
de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en 
el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los aspi-
rantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando 
concurran las circunstancias previstas en el párrafo anterior.

5.3. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas 
selectivas, la autoridad convocante publicará en el “Boletín 
Ofi cial de la Región de Murcia”, Resolución por la que se 
nombren a los nuevos miembros del Tribunal que hayan 
de sustituir a los que hayan perdido su condición por algu-
na de las causas previstas en la base 5.2.
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5.4. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos 
de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma de 
acuerdos, se requerirá la presencia del Presidente y Se-
cretario o en su caso, de quienes le sustituyan, y la de la 
mitad al menos, de sus miembros.

5.5. En la sesión inicial el Tribunal acordará todas las 
decisiones que le correspondan en el orden al correcto de-
sarrollo de las pruebas selectivas.

5.6. Dentro de la fase de oposición, el Tribunal re-
solverá las dudas que pudieran surgir en la aplicación de 
estas normas, así como lo que se deba hacer en los casos 
no previstos. El procedimiento de actuación del Tribunal 
se ajustará en todo momento a lo establecido en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común. 

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus 
trabajos de asesores especialistas, limitándose dichos ase-
sores a prestar su colaboración en sus especialidades técni-
cas. Su designación corresponderá al Rector de la Universi-
dad Politécnica de Cartagena, a propuesta del Tribunal.

5.8. El Tribunal califi cador adoptará las medidas pre-
cisas en aquellos casos en que resulte necesario, de for-
ma que los aspirantes con minusvalías gocen de similares 
condiciones para la realización del ejercicio que el resto de 
los demás participantes. En este sentido se establecerán, 
para las personas con minusvalías que lo soliciten en la 
forma prevista en la base 3.3., las adaptaciones posibles 
en tiempo y medios para su realización, de acuerdo con la 
Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se esta-
blecen criterios generales para la adaptación de tiempos 
adicionales en los procesos selectivos para el acceso al 
empleo público de personas con discapacidad (BOE de 13 
de junio de 2006).

5.9. A efectos de comunicaciones y demás inciden-
cias, el Tribunal tendrá su sede en el Rectorado de la Uni-
versidad, Unidad de Recursos Humanos, Plaza de Cronista 
Isidoro Valverde, Edif. “La Milagrosa”, 30202 Cartagena. El 
Tribunal dispondrá que en esta sede, al menos una perso-
na, miembro o no del Tribunal, atienda cuantas cuestiones 
sean planteadas en relación con estas pruebas selectivas.

5.10. El Tribunal que actúe en estas pruebas selecti-
vas tendrá la categoría tercera de las recogidas en el artí-
culo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo (BOE 
de 30 de mayo).

5.11. En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni de-
clarar que han superado las pruebas selectivas un número 
superior de aspirantes que el de plazas convocadas. Cual-
quier propuesta de aprobados que contravenga lo estable-
cido será nula de pleno derecho.

6. Prueba de conocimiento de castellano para 
aspirantes extranjeros 

Con carácter previo a la realización de las pruebas 
de la fase de oposición, los aspirantes que no posean la 
nacionalidad española y su conocimiento del castellano no 
se deduzca de su origen, deberán acreditar el conocimien-
to del castellano mediante la realización de una prueba, en 
la que se comprobará que poseen un nivel adecuado de 
comprensión y expresión oral y escrita en esta lengua.

Estarán exentos de la realización de la prueba a que 
se refi ere el apartado anterior, quienes aleguen estar en 
posesión de alguno de los siguientes títulos:

• Diploma de Español como Lengua Extranjera (ni-
vel intermedio o superior) establecido por el Real Decreto 
1137/2002, de 21 de octubre, por el que se regulan los di-
plomas de español como lengua extranjera (BOE de 8 de 
noviembre).

• Certificado de nivel avanzado o equivalente en 
español para extranjeros, expedido por la administración 
educativa competente.

• Quienes tuvieran superada la prueba en convocato-
rias previas de procesos selectivos de esta Universidad.

Asimismo estarán exentos los aspirantes que aporten 
la documentación a que se refi ere la base 2.1.3, cuando el 
título haya sido emitido por el Estado Español.

Los tribunales califi carán esta prueba de “apto” o “no 
apto”, siendo necesario obtener la valoración de “apto” 
para continuar formando parte de los procedimientos se-
lectivos.

7. Desarrollo de los ejercicios
7.1. El orden de actuación de los opositores en aque-

llos ejercicios que sea necesario, se iniciará alfabética-
mente por aquél cuyo primer apellido comience por la letra 
«B», de conformidad con lo establecido en la Resolución 
de la Secretaría General para la Administración Pública de 
17 de enero de 2007 (Boletín Ofi cial del Estado de 26 de 
enero), por la que se publica el resultado del sorteo cele-
brado el 15 de enero de 2007. En el supuesto de que no 
exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por 
la letra «B», el orden de actuación se iniciará por aquéllos 
cuyo primer apellido comience por la letra «C» y así suce-
sivamente.

7.2. En cualquier momento los aspirantes podrán ser 
requeridos por los miembros del Tribunal con la fi nalidad 
de acreditar su identidad.

7.3. Los aspirantes serán convocados para el ejer-
cicio en único llamamiento, siendo excluidos de las prue-
bas quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza 
mayor, debidamente justifi cados y libremente apreciados 
por el Tribunal.

7.4. La relación de aprobados de la prueba se publi-
cará en el lugar de celebración de la misma y en la direc-
ción electrónica http://www.upct.es/convocatorias/.

7.5. En cualquier momento del proceso selectivo si el 
Tribunal tuviere conocimiento de que alguno de los aspi-
rantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos por 
la presente convocatoria, previa audiencia del interesado, 
deberá proponer su exclusión al Rector de la Universidad 
Politécnica de Cartagena, comunicándole asimismo las in-
exactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la 
solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a los efec-
tos procedentes.

7.6. Una vez publicada la relación de aspirantes 
que han superado la fase de oposición, el Tribunal re-
cabará de la Universidad Politécnica de Cartagena la 
información sobre los servicios prestados en la mis-
ma, por los aspirantes que han superado esta fase. 
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Con dicha información, el Tribunal elaborará la rela-
ción provisional de los aspirantes con la puntuación 
de la fase de concurso. El Tribunal publicará en el lu-
gar o lugares de celebración del ejercicio, en la sede 
del Tribunal y en la dirección electrónica http://www.
upct.es/convocatorias/ la relación antes citada. Los 
aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábi-
les a partir del siguiente al de la publicación de dicha 
relación para presentar reclamaciones.

8. Lista de aprobados
8.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal 

hará públicas, en el lugar o lugares de celebración del 
ejercicio, así como en la sede del Tribunal señalada en la 
base 5.9, y en aquellos otros que estime oportunos, la re-
lación de aspirantes que superen las pruebas selectivas, 
por orden de puntuación alcanzada, con indicación de su 
Documento Nacional de Identidad, una vez sumadas las 
puntuaciones obtenidas en la fase de concurso, y teniendo 
en cuenta lo establecido en la base 5.11.

8.2. El Tribunal elevará propuesta al Rector de los 
aspirantes que han superado el proceso selectivo. Igual-
mente, enviará copia certifi cada de la lista de aprobados 
en cada uno de los ejercicios, con indicación de la califi ca-
ción obtenida.

8.3. La adjudicación de los puestos a los aspirantes 
que superen el proceso selectivo se efectuará atendiendo 
a la petición de destino realizada por éstos de acuerdo con 
la puntuación total obtenida, a la vista de los puestos de 
trabajo vacantes que se oferten.

9. Presentación de documentos
9.1. En el plazo de veinte días naturales a contar 

desde el día siguiente a aquél en que se hizo pública la 
relación de aprobados en el lugar o lugares de examen, 
los opositores que hayan superado el proceso selectivo 
deberán presentar, en la Unidad de Recursos Humanos 
de la Universidad Politécnica de Cartagena, los siguientes 
documentos:

a) Fotocopia compulsada del título o certificación 
académica que acredite estar en posesión, del título de 
Graduado en Educación Secundaria, titulación equivalente 
o certifi cación académica que acredite haber realizado y 
superado todos los estudios necesarios para la obtención 
del mismo.

b) Certifi cado médico ofi cial, acreditativo de no pade-
cer enfermedad o defecto físico o psíquico que impida el 
desempeño de las funciones correspondientes.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido 
separado, mediante expediente disciplinario, de ningu-
na Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas, según el modelo que fi gura 
como anexo IV de esta convocatoria. 

Los nacionales de otros Estados deberán presentar 
documento acreditativo de no estar sometidos a sanción 
disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el 
acceso a la función pública.

e) Una fotografía tamaño carnet.
f) Fotocopia del documento de afi liación a la Seguri-

dad Social, en su caso.

g) Código cuenta cliente.
9.2. Quienes dentro del plazo fi jado, y salvo los casos 

de fuerza mayor, no presentasen la documentación, o del 
examen de la misma se dedujera que carecen de alguno 
de los requisitos señalados en la base 2.1, no podrán for-
malizar el correspondiente contrato, y quedarán anuladas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubieren incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

10. Formalización de contratos
10.1. Por la autoridad convocante, y a propuesta del 

Tribunal califi cador, se publicará, en el Boletín Ofi cial de la 
Región de Murcia, resolución con la relación de aspirantes 
que han superado el proceso selectivo.

10.2. La formalización de contratos como personal 
laboral fi jo de la Universidad Politécnica de Cartagena se 
efectuará en el plazo de un mes, contado desde la fecha 
de publicación en el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia, 
de la resolución citada en la base 10.1.

11. Lista de espera para interinidades
11.1. Con el fi n de atender las necesidades urgentes 

que se produzcan hasta la celebración de nuevas pruebas 
selectivas, se procederá a constituir una lista de espera 
con los aspirantes que superen la fase de oposición del 
proceso selectivo u obtengan un 30% de la puntuación 
máxima establecida para la misma. La lista de espera se 
ordenará teniendo en cuenta la puntuación obtenida tras la 
valoración de los méritos previstos para la fase de concur-
so más la puntuación de la fase de oposición.

11.2. Los posibles empates se resolverán por la apli-
cación sucesiva de los siguientes criterios: mayor puntua-
ción obtenida por los méritos previstos para la fase de con-
curso, mayor puntuación en la fase de oposición y, en caso 
de persistir, se resolverá por orden alfabético de apellidos 
comenzando por la letra señalada en la base 7.1.

12. Norma fi nal
12.1. La presente convocatoria, sus bases y cuantos 

actos administrativos se deriven de aquélla, que agotan la 
vía administrativa, podrán ser recurridas en vía contencioso-
administrativa en el plazo de dos meses, contados desde el 
día siguiente a su publicación. No obstante, y sin perjuicio de 
que pueda ejercitar cualquier otro recurso que se estime pro-
cedente, puede optarse por interponer recurso de reposición 
ante el Rector de la Universidad Politécnica de Cartagena, en 
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su 
publicación, en cuyo caso no podrá interponer el recurso con-
tencioso-administrativo anteriormente mencionado en tanto 
no sea resuelto expresamente o se haya producido la deses-
timación presunta del recurso de reposición interpuesto, con-
forme a lo previsto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

12.2. Asimismo, la Administración podrá, en su caso, 
proceder a la revisión de las resoluciones del Tribunal, con-
forme a lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Cartagena, 27 de julio de 2007.—El Rector, Félix 
Faura Mateu.
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ANEXO I 

Ejercicios y valoración
1 El procedimiento de selección de los aspirantes, 

constará de las fases de concurso y de oposición.

1.1. Con carácter previo, se organizará la realización 
de la prueba de conocimiento de la lengua castellana de 
conformidad con la base 6 de la convocatoria.

La prueba se calificará como «apto» o «no apto», 
siendo necesario obtener la valoración de «apto» para po-
der realizar los ejercicios de la fase de oposición.

La fecha y lugar de celebración de la prueba de co-
nocimiento de la lengua castellana se indicará en la Reso-
lución por la que se publique la lista defi nitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos a las pruebas selectivas.

1.2. Fase de oposición. Estará formada por un único 
ejercicio.

Ejercicio: Tendrá carácter eliminatorio. Consistirá en 
contestar a un cuestionario de 60 preguntas con cuatro 
respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas la co-
rrecta, basado en el contenido total del programa de estas 
pruebas. Cada respuesta errónea deducirá un tercio del 
valor asignado a cada respuesta correcta. Se valorará de 0 
a 60 puntos, siendo necesario obtener la califi cación míni-
ma de 30 puntos para superarlo.

Los aspirantes dispondrán de un máximo de 90 mi-
nutos para la realización del mismo.

1.3. Fase de concurso. No tendrá carácter eliminato-
rio y sólo se aplicará a los aspirantes que superen la fase 
de oposición. La puntuación máxima de esta fase será de 
40 puntos.

a) Los servicios prestados en la Universidad Politéc-
nica de Cartagena en la misma Categoría y Especialidad, 
objeto de la presente convocatoria, hasta la fecha de ter-
minación del plazo de presentación de solicitudes, se valo-
rarán a razón de 0’584 puntos por mes completo trabajado, 
hasta un máximo de 35 puntos.

b) Por los servicios prestados en la Universidad Po-
litécnica de Cartagena en la misma Categoría y Especiali-
dad, objeto de la presente convocatoria, durante los doce 
meses inmediatamente anteriores a la fi nalización del pla-
zo de presentación de solicitudes, se otorgarán 5 puntos.

1.4 La califi cación fi nal del proceso vendrá dada por 
la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de opo-
sición y en la fase de concurso del proceso selectivo. En 
ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso 
podrá aplicarse para la superación de la fase de oposición.

1.5. En caso de empate, el orden se establecerá 
atendiendo sucesivamente a los siguientes criterios: la ma-

yor puntuación obtenida en la fase de concurso y la mayor 
puntuación obtenida por los aspirantes en el ejercicio de 
la fase de oposición. En caso de persistir, se resolverá por 
orden alfabético de apellidos comenzando por la letra se-
ñalada en la base 7.1.

ANEXO II

Programa de materias

Grupo IV-A. Bibliotecas
PARTE GENERAL

Tema 1.- Los Estatutos de la Universidad Politécnica 
de Cartagena: Órganos de gobierno y representación. El 
personal de administración y servicios.

Tema 2.- El convenio colectivo aplicable al personal 
laboral de la Universidad Politécnica de Cartagena: Provi-
sión de vacantes, contrataciones e ingresos. Clasifi cación 
profesional. Régimen disciplinario.

Tema 3.- La prevención de riesgos laborales: Concep-
tos básicos, principios de la acción preventiva. Derechos y 
deberes de los trabajadores. Órganos de prevención.

PARTE ESPECÍFICA

Tema 4. La atención a usuarios. La atención a usuarios 
en servicios universitarios.

Tema 5. Las bibliotecas universitarias. El Servicio de 
Documentación de la Universidad Politécnica de Cartagena.

Tema 6. Los fondos documentales en bibliotecas uni-
versitarias. Los fondos documentales del Servicio de Do-
cumentación de la Universidad Politécnica de Cartagena.

Tema 7. La ordenación de fondos documentales. La 
ordenación de los fondos documentales en el Servicio de 
Documentación de la Universidad Politécnica de Cartagena.

Tema 8. Registro, control e inventario de fondos do-
cumentales. El registro, control e inventario de los fondos 
documentales en el Servicio de Documentación de la Uni-
versidad Politécnica de Cartagena.

Tema 9. El catálogo automatizado (OPAC). El OPAC 
web del Servicio de Documentación de la Universidad 
Politécnica de Cartagena.

Tema 10. Los servicio a usuarios en las bibliotecas 
universitarias. Los servicios a usuarios en el Servicio de 
Documentación de la Universidad Politécnica de Cartagena.

Tema 11. Las normas de uso de los servicios bibliote-
carios. Las normas de uso del Servicio de Documentación 
de la Universidad Politécnica de Cartagena.

Tema 12. La Normativa del Servicio de Documentación 
de la Universidad Politécnica de Cartagena.
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ANEXO III 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CARTAGENA 
SOLICITUD DE ADMISION A PRUEBAS SELECTIVAS 

SR. RECTOR MAGNÍFICO DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CARTAGENA 

CONVOCATORIA 

1. Cuerpo, Escala o Categoría 2. Especialidad 3. Forma de acceso 4. Fecha “B.O.R.M.” 
Día Mes Año
      

5. Minusvalía 6. Reserva para discapacitados 7. En caso afirmativo, adaptación que se solicita y motivo de la misma 

    % 

DATOS PERSONALES 
8. NIF/DNI 9. Primer apellido 10. Segundo apellido 11. Nombre 

12. Fecha de nacimiento 13. Sexo 14. Provincia de nacimiento 15. Localidad de nacimiento 
Día Mes Año 

      
Varón 
Mujer

16. Teléfono 1 Teléfono 2 17. Dirección de correo electrónico 

18. Domicilio: calle o plaza y número 19. Código Postal 

     
20. Domicilio: Municipio 21. Domicilio: Provincia 22. Domicilio: Nación 

23. TÍTULOS ACADÉMICOS OFICIALES 
Exigido en la convocatoria 

Otros títulos 

24. SERVICIOS PRESTADOS EN LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CARTAGENA 

 SI   NO 

 El abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia y DECLARA que son ciertos los datos 
consignados en ella, y que reúne los requisitos exigidos para el ingreso y especialmente los señalados en la convocatoria anteriormente citada, 
comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud. 

En .......................................a .........de ....................................... de 2007 

(Firma) 

Ingreso realizado a favor de la Universidad Politécnica de 
Cartagena, en concepto de derechos de examen. 

CÓDIGO DE INGRESO  

IMPORTE EN EUROS  

Código Cuenta Ingreso 

Entidad Oficina DC Número de Cuenta 

2 0 4 3 0 1 3 6 0 3 0 1 0 0 0 0 0 1 6 6

VALIDACIÓN POR LA ENTIDAD FINANCIERA (Este documento deberá llevar la validación mecánica o sello. En su defecto, deberá acompañarse 
justificante de ingreso de la entidad financiera) 
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INSTRUCCIONES GENERALES:
El impreso puede cumplimentarse mediante el proce-

sador de textos Word, a máquina o con bolígrafo, en este 
último caso escriba sobre superfi cie dura utilizando mayús-
culas de tipo imprenta.

Asegúrese que los datos resultan claramente legibles 
en todos los ejemplares.

Evite doblar el papel y realizar correcciones, enmien-
das o tachaduras.

No olvide fi rmar el impreso.
INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA 

SOLICITUD:
1. Cuerpo, Escala o Categoría. Consignar el texto 

que sobre la Escala, Cuerpo o Categoría fi gura en la base 
1.1. de la convocatoria.

2. Especialidad. Consignar el texto que, en su caso, 
fi gure en la base 1.1. de la convocatoria.

3. Forma de Acceso. Indique L para el acceso libre y, en 
el caso de que la convocatoria prevea reserva de plazas para 
personas con minusvalía, reúna los requisitos fi jados en la 
convocatoria y desee presentarse por este cupo, indique M.

4. Fecha “BORM”. Señale la fecha de publicación de la 
convocatoria en el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia.

5. Minusvalía. Consigne, en su caso, el porcentaje de 
minusvalía que padece.

6. Reserva para discapacitados. Marcar con una “X” 
el recuadro en el caso de haber señalado M en el punto 3.

7. Adaptación que se solicita y motivo de la misma. 
En el caso de haber señalado en el punto 5 de la solicitud 
el porcentaje de minusvalía que padece, indicar las adap-
taciones de tiempos y medios para la realización de los 
ejercicios que, en su caso, precisen.

22. Nación. Indicar sólo en el caso de residentes en 
el extranjero.

24. Servicios prestados en la Universidad Politécnica 
de Cartagena. Marcar con una “X”: Sí o No.

Consigne en el recuadro destinado a CÓDIGO DE 
INGRESO el que aparece en la base 3.6.

Consigne en el recuadro destinado a IMPORTE el co-
rrespondiente a los derechos de examen de acuerdo con 
la base 3.6., ya que se trata de un impreso autoliquidativo.

INSTRUCCIONES PARA PRESENTAR LA SOLICITUD:
Para el abono de los derechos de examen presente 

la solicitud, una vez cumplimentada, en cualquier ofi cina o 
sucursal de CajaMurcia, o en cualquier otra entidad fi nan-
ciera en el caso de que vaya a realizar el pago mediante 
transferencia.

Una vez abonados los derechos de examen presente 
la solicitud conforme a lo establecido en la base 3.5.

Las solicitudes presentadas en el extranjero podrán 
cursarse a través de las representaciones diplomáticas o 
consulares correspondientes. A las mismas se acompañará 
el comprobante bancario de haber ingresado los derechos 
de examen en la cuenta que fi gura en la convocatoria.

ANEXO IV

Don ……………………………………….., con domici-
lio en..………...................y Documento Nacional de Identi-
dad número ……........................., declara bajo juramento 
o promete, a efectos de ser contratado como personal la-
boral fi jo, grupo ……., en la categoría/especialidad de ……
……………………………………………………………….. de 
la Universidad Politécnica de Cartagena, que no ha sido 
separado del servicio de ninguna de las Administraciones 
Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.

En …..………, a …….. de ………………… de 200….

——

Consejería de Educación, Ciencia e 
Investigación
Universidad Politécnica de Cartagena

11707 Resolución R-585/07, de 27 de julio, de la 
Universidad Politécnica de Cartagena, por 
la que se convocan pruebas selectivas 
para cubrir seis plazas de personal laboral 
en la categoría de Oficial, especialidad de 
Laboratorio de Electricidad y Electrónica 
(Grupo IV-A) de esta Universidad, mediante el 
sistema de concurso-oposición.

En el ejercicio de las atribuciones conferidas por la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universida-
des, modifi cada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril 
y por el Decreto 111/2005, de 30 de septiembre, por el que 
se aprueban los Estatutos de la Universidad Politécnica de 
Cartagena, este Rectorado, con el fi n de atender las necesi-
dades de personal de Administración y Servicios de acuerdo 
con la oferta de empleo público de esta Universidad, apro-
bada por el Consejo de Gobierno de 20 de julio de 2006, 

Resuelve:
Convocar pruebas selectivas para cubrir seis plazas 

de personal laboral en la categoría de Ofi cial, especialidad 
de Laboratorio de Electricidad y Electrónica de la Universi-
dad Politécnica de Cartagena, con sujeción a las siguientes

Bases:
1. Normas generales
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir seis 

plazas de personal laboral en la categoría de Ofi cial, espe-
cialidad de Laboratorio de Electricidad y Electrónica (Grupo 
IV-A) de la Universidad Politécnica de Cartagena, por el 
sistema de concurso-oposición.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les serán apli-
cables la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público, la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medi-
das para la Reforma de la Función Pública; la Ley 17/1993, 
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de 23 de diciembre, sobre el acceso a determinados sectores 
de la Función Pública de nacionales de los demás Estados 
miembros de la Unión Europea; el Real Decreto 543/2001, 
de 18 de mayo, sobre acceso al empleo público de la Ad-
ministración General del Estado y sus Organismos Públicos 
de nacionales de otros Estados a los que es de aplicación el 
derecho a la libre circulación de trabajadores; el Real Decre-
to 364/1995 de 10 de marzo, por el que se aprueba el Re-
glamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civi-
les de la Administración General del Estado; los Estatutos de 
la Universidad Politécnica de Cartagena, el vigente convenio 
colectivo y lo dispuesto en la presente convocatoria.

1.3. El proceso selectivo constará de una fase de opo-
sición y una fase de concurso, con las valoraciones, prue-
bas y puntuaciones que se especifi can en el anexo I de esta 
convocatoria. La fase de concurso sólo se aplicará a aque-
llos aspirantes que hayan superado la fase de oposición.

1.4. El programa de materias que ha de regir las 
pruebas selectivas es el que fi gura en el anexo II de esta 
convocatoria.

1.5. Superarán el proceso selectivo aquellos aspirantes 
que, sumadas las puntuaciones de las fases de oposición y 
de concurso, hayan obtenido mayor puntuación, sin que su 
número pueda ser superior al de las plazas convocadas.

2. Requisitos de los aspirantes
2.1. Para ser admitidos a la realización del proceso 

selectivo, los aspirantes deberán poseer en el día de fi nali-
zación del plazo de presentación de solicitudes y mantener 
hasta el momento de la incorporación como personal labo-
ral fi jo los siguientes requisitos de participación:

2.1.1. Nacionalidad: Ser español o nacional de algu-
no de los demás Estados Miembros de la Unión Europea o 
nacional de algún Estado al que en virtud de los Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifi -
cados por España sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores en los términos que ésta se halle defi nida en 
el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea. También 
podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el 
cónyuge de los españoles y de los nacionales de alguno 
de los demás Estados Miembros de la Unión Europea, y 
cuando así lo prevea el correspondiente Tratado, el de los 
nacionales de algún Estado al que en virtud de los Tra-
tados Internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratifi cados por España sea de aplicación la libre circula-
ción de trabajadores, siempre que no estén separados de 
derecho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán 
participar sus descendientes y los de su cónyuge, menores 
de veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus 
expensas.

2.1.2. Edad: Tener cumplidos dieciséis años de edad 
y no exceder, en su caso, la edad máxima de jubilación.

2.1.3. Titulación: Estar en posesión o en condiciones 
de obtener el título de Técnico en Equipos Electrónicos de 
Consumo, Técnico en Equipos e Instalaciones Electrotéc-
nicas o equivalente. En el caso de titulaciones obtenidas 
en el extranjero se deberá estar en posesión de la creden-
cial que acredite su homologación.

2.1.4. Capacidad: No padecer enfermedad ni estar 
afectado por limitación física o psíquica incompatible con 
el desempeño de las correspondientes funciones.

2.1.5. Habilitación: No haber sido separado, median-
te expediente disciplinario, del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para 
el desempeño de las funciones públicas. 

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española 
deberán acreditar, igualmente, no estar sometidos a san-
ción disciplinaria o condena penal que impida, en su Esta-
do, el acceso a la función pública.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas 

selectivas deberán cumplimentar el modelo de solicitud 
que se acompaña a las presentes bases como anexo III, 
que será facilitado en el Registro General de la Universi-
dad Politécnica de Cartagena y en la dirección electrónica 
http://www.upct.es/convocatorias/

3.2. El plazo de presentación de solicitudes será de 
veinte días naturales contados a partir del siguiente al de 
la publicación del anuncio de esta convocatoria en el Bole-
tín Ofi cial del Estado.

3.3 Los aspirantes con minusvalía deberán hacerlo 
constar en la casilla correspondiente del impreso de solici-
tud. En tal caso, podrán solicitar las adaptaciones de tiem-
po y medios que estimen oportunas para la realización de 
los ejercicios, expresando el motivo de las mismas en la 
casilla del citado impreso.

3.4. A la solicitud se adjuntará la siguiente documen-
tación:

- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad. 
- Los aspirantes que no posean la nacionalidad espa-

ñola y tengan derecho a participar, deberán presentar una 
fotocopia del documento que acredite su nacionalidad y, en 
su caso, los documentos que acrediten el vínculo de paren-
tesco y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del 
nacional de otro Estado con el que tenga dicho vínculo. Así 
mismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de 
éste de que no está separado de derecho de su cónyuge y, 
en su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expen-
sas o está a su cargo. Los documentos indicados se presen-
tarán traducidos al castellano, que será la lengua ofi cial en 
la que se realizará el desarrollo de las pruebas selectivas.

- Los aspirantes con minusvalía que soliciten adapta-
ciones de tiempo y medios para la realización de los ejer-
cicios, deberán acreditar el grado de minusvalía mediante 
documento expedido por órgano competente, de conformi-
dad con lo establecido en el Real Decreto 1414/2006, de 1 
de diciembre, por el que se determina la consideración de 
persona con discapacidad a los efectos de la Ley 51/2003, 
de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no dis-
criminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad y la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por 
la que se establecen criterios generales para la adaptación 
de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el 
acceso al empleo público de personas con discapacidad.

- Los aspirantes que no posean la nacionalidad espa-
ñola y el conocimiento del castellano no se deduzca de su 
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origen, podrán presentar, en su caso, alguno de los títulos 
que acredite el conocimiento del castellano a que hace re-
ferencia la base 6 de esta convocatoria.

3.5. La presentación de solicitudes se hará en el Re-
gistro General de la Universidad Politécnica de Cartage-
na o en la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común y se dirigirán al Sr. Rector Magnífi co de la Uni-
versidad Politécnica de Cartagena.

3.6. Los derechos de examen serán de 12 euros y se 
ingresarán en la cuenta número 2043.0136.03.0100000166 
de Cajamurcia, oficina Paseo Alfonso XIII, n.º 36. En el 
impreso de solicitud se hará constar el código de ingreso 
1055-C en el espacio destinado al efecto. El ingreso po-
drá efectuarse directamente en cualquier ofi cina de la cita-
da entidad fi nanciera o mediante transferencia a la citada 
cuenta desde otra entidad fi nanciera. En la solicitud deberá 
fi gurar la validación mecánica o sello de la entidad fi nan-
ciera a través de la cual se realiza el ingreso a la cuenta 
indicada. En su defecto, deberá acompañarse justifi cante 
de ingreso de la entidad fi nanciera.

En ningún caso el pago de los derechos de examen 
supondrá sustitución del trámite de presentación, en tiem-
po y forma, de la solicitud ante el órgano expresado en la 
base 3.5.

3.7. Estarán exentas del pago de esta tasa:

3.7.1. Las personas con un grado de minusvalía igual 
o superior al 33 por ciento, debiendo acompañar a la solici-
tud certifi cado acreditativo de tal condición.

3.7.2. Las personas que fi guren como demandantes 
de empleo durante el plazo, al menos, de un mes ante-
rior a la fecha de la convocatoria. Serán requisitos para 
el disfrute de la exención que, en el plazo de que se trate, 
no hubieran rechazado oferta de empleo adecuado ni se 
hubiesen negado a participar, salvo causa justifi cada, en 
acciones de promoción, formación o reconversión profe-
sionales y que, asimismo, carezcan de rentas superiores, 
en cómputo mensual, al Salario Mínimo Interprofesional. 
La certifi cación relativa a la condición de demandante de 
empleo, con los requisitos señalados, se solicitará en la 
ofi cina de los servicios públicos de empleo. En cuanto a la 
acreditación de las rentas se realizará mediante una de-
claración jurada o promesa escrita del solicitante. Ambos 
documentos deberán acompañarse a la solicitud.

3.8. La falta de justifi cación del abono de los dere-
chos de examen o de encontrarse exento, dentro del plazo 
de presentación de solicitudes, determinará la exclusión 
del aspirante.

4. Admisión de aspirantes
4.1. Terminado el plazo de presentación de solicitu-

des, el Rector de la Universidad Politécnica de Cartagena 
dictará Resolución en el plazo máximo de un mes que se 
publicará en el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia y en 
la que, además de declarar aprobada la lista de admitidos 
y excluidos, se recogerá el lugar y la fecha de comienzo 

del ejercicio, así como la relación de los aspirantes exclui-
dos con indicación de las causas de la exclusión. En la lis-
ta deberá constar en todo caso los apellidos, nombre, nú-
mero del Documento Nacional de Identidad, y obligación, 
en su caso, de realizar la prueba de castellano, tal como 
se recoge en la base 6.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de 
diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de la Resolución, para poder subsanar el defecto que haya 
motivado la exclusión o su omisión de las relaciones de admiti-
dos y excluidos. Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, 
no subsanen la exclusión o aleguen la omisión, justifi cando el 
derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán defi ni-
tivamente excluidos de la realización de las pruebas.

4.3. No procederá la devolución de los derechos de 
examen en los supuestos de exclusión por causa imputa-
ble al interesado.

5. Tribunal califi cador.
5.1. El Tribunal califi cador de estas pruebas selecti-

vas estará compuesto en la forma establecida en el artícu-
lo 130 del Decreto 111/2005, de 30 de septiembre, por el 
que se aprueban los Estatutos de la Universidad Politécnica 
de Cartagena. El Tribunal se nombrará en la Resolución 
prevista en la base 4.1 de esta convocatoria.

5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse 
de intervenir, notifi cándolo al Rector de la Universidad Po-
litécnica de Cartagena, cuando concurran en ellos circuns-
tancias de las previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, o si hubieran realizado tareas de preparación de as-
pirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores 
a la publicación de esta convocatoria. El Presidente podrá 
solicitar de los miembros del Tribunal declaración expresa 
de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en 
el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los aspi-
rantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando 
concurran las circunstancias previstas en el párrafo anterior.

5.3. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas 
selectivas, la autoridad convocante publicará en el "Boletín 
Ofi cial de la Región de Murcia", Resolución por la que se 
nombren a los nuevos miembros del Tribunal que hayan 
de sustituir a los que hayan perdido su condición por algu-
na de las causas previstas en la base 5.2.

5.4. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos 
de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma de 
acuerdos, se requerirá la presencia del Presidente y Se-
cretario o en su caso, de quienes le sustituyan, y la de la 
mitad al menos, de sus miembros.

5.5. En la sesión inicial el Tribunal acordará todas las 
decisiones que le correspondan en el orden al correcto de-
sarrollo de las pruebas selectivas.

5.6. Dentro de la fase de oposición, el Tribunal re-
solverá las dudas que pudieran surgir en la aplicación de 
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estas normas, así como lo que se deba hacer en los casos 
no previstos. El procedimiento de actuación del Tribunal 
se ajustará en todo momento a lo establecido en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común. 

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a 
sus trabajos de asesores especialistas, limitándose dichos 
asesores a prestar su colaboración en sus especialidades 
técnicas. Su designación corresponderá al Rector de la 
Universidad Politécnica de Cartagena, a propuesta del 
Tribunal.

5.8. El Tribunal califi cador adoptará las medidas pre-
cisas en aquellos casos en que resulte necesario, de for-
ma que los aspirantes con minusvalías gocen de similares 
condiciones para la realización del ejercicio que el resto de 
los demás participantes. En este sentido se establecerán, 
para las personas con minusvalías que lo soliciten en la 
forma prevista en la base 3.3., las adaptaciones posibles 
en tiempo y medios para su realización, de acuerdo con la 
Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se esta-
blecen criterios generales para la adaptación de tiempos 
adicionales en los procesos selectivos para el acceso al 
empleo público de personas con discapacidad (BOE de 13 
de junio de 2006).

5.9. A efectos de comunicaciones y demás inciden-
cias, el Tribunal tendrá su sede en el Rectorado de la Uni-
versidad, Unidad de Recursos Humanos, Plaza de Cronista 
Isidoro Valverde, Edif. “La Milagrosa”, 30202 Cartagena. El 
Tribunal dispondrá que en esta sede, al menos una perso-
na, miembro o no del Tribunal, atienda cuantas cuestiones 
sean planteadas en relación con estas pruebas selectivas.

5.10. El Tribunal que actúe en estas pruebas selecti-
vas tendrá la categoría tercera de las recogidas en el artí-
culo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo (BOE 
de 30 de mayo).

5.11. En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni de-
clarar que han superado las pruebas selectivas un número 
superior de aspirantes que el de plazas convocadas. Cual-
quier propuesta de aprobados que contravenga lo estable-
cido será nula de pleno derecho.

6. Prueba de conocimiento de castellano para 
aspirantes extranjeros 

Con carácter previo a la realización de las pruebas 
de la fase de oposición, los aspirantes que no posean la 
nacionalidad española y su conocimiento del castellano no 
se deduzca de su origen, deberán acreditar el conocimien-
to del castellano mediante la realización de una prueba, en 
la que se comprobará que poseen un nivel adecuado de 
comprensión y expresión oral y escrita en esta lengua.

Estarán exentos de la realización de la prueba a que 
se refi ere el apartado anterior, quienes aleguen estar en 
posesión de alguno de los siguientes títulos:

* Diploma de Español como Lengua Extranjera (ni-
vel intermedio o superior) establecido por el Real Decreto 
1137/2002, de 21 de octubre, por el que se regulan los di-

plomas de español como lengua extranjera (BOE de 8 de 
noviembre).

* Certificado de nivel avanzado o equivalente en 
español para extranjeros, expedido por la administración 
educativa competente.

* Quienes tuvieran superada la prueba en convocato-
rias previas de procesos selectivos de esta Universidad.

Asimismo estarán exentos los aspirantes que aporten 
la documentación a que se refi ere la base 2.1.3, cuando el 
título haya sido emitido por el Estado Español.

Los tribunales califi carán esta prueba de “apto” o “no 
apto”, siendo necesario obtener la valoración de “apto” 
para continuar formando parte de los procedimientos se-
lectivos.

7. Desarrollo de los ejercicios.
7.1. El orden de actuación de los opositores en aque-

llos ejercicios que sea necesario, se iniciará alfabética-
mente por aquél cuyo primer apellido comience por la letra 
«B», de conformidad con lo establecido en la Resolución 
de la Secretaría General para la Administración Pública de 
17 de enero de 2007 (Boletín Ofi cial del Estado de 26 de 
enero), por la que se publica el resultado del sorteo cele-
brado el 15 de enero de 2007. En el supuesto de que no 
exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por 
la letra «B», el orden de actuación se iniciará por aquéllos 
cuyo primer apellido comience por la letra «C» y así suce-
sivamente.

7.2. En cualquier momento los aspirantes podrán ser 
requeridos por los miembros del Tribunal con la fi nalidad 
de acreditar su identidad.

7.3. Los aspirantes serán convocados para el ejer-
cicio en único llamamiento, siendo excluidos de las prue-
bas quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza 
mayor, debidamente justifi cados y libremente apreciados 
por el Tribunal.

7.4. La relación de aprobados de la prueba se publi-
cará en el lugar de celebración de la misma y en la direc-
ción electrónica http://www.upct.es/convocatorias/.

7.5. En cualquier momento del proceso selectivo si el 
Tribunal tuviere conocimiento de que alguno de los aspi-
rantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos por 
la presente convocatoria, previa audiencia del interesado, 
deberá proponer su exclusión al Rector de la Universidad 
Politécnica de Cartagena, comunicándole asimismo las in-
exactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la 
solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a los efec-
tos procedentes.

7.6. Una vez publicada la relación de aspirantes que 
han superado la fase de oposición, el Tribunal recabará 
de la Universidad Politécnica de Cartagena la información 
sobre los servicios prestados en la misma, por los aspiran-
tes que han superado esta fase. Con dicha información, el 
Tribunal elaborará la relación provisional de los aspirantes 
con la puntuación de la fase de concurso. El Tribunal pu-
blicará en el lugar o lugares de celebración del ejercicio, 
en la sede del Tribunal y en la dirección electrónica http://
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www.upct.es/convocatorias/ la relación antes citada. Los 
aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles a 
partir del siguiente al de la publicación de dicha relación 
para presentar reclamaciones.

8. Lista de aprobados
8.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal 

hará públicas, en el lugar o lugares de celebración del 
ejercicio, así como en la sede del Tribunal señalada en la 
base 5.9, y en aquellos otros que estime oportunos, la re-
lación de aspirantes que superen las pruebas selectivas, 
por orden de puntuación alcanzada, con indicación de su 
Documento Nacional de Identidad, una vez sumadas las 
puntuaciones obtenidas en la fase de concurso, y teniendo 
en cuenta lo establecido en la base 5.11.

8.2. El Tribunal elevará propuesta al Rector de los 
aspirantes que han superado el proceso selectivo. Igual-
mente, enviará copia certifi cada de la lista de aprobados 
en cada uno de los ejercicios, con indicación de la califi ca-
ción obtenida.

8.3. La adjudicación de los puestos a los aspirantes 
que superen el proceso selectivo se efectuará atendiendo 
a la petición de destino realizada por éstos de acuerdo con 
la puntuación total obtenida, a la vista de los puestos de 
trabajo vacantes que se oferten.

9. Presentación de documentos
9.1. En el plazo de veinte días naturales a contar 

desde el día siguiente a aquél en que se hizo pública la 
relación de aprobados en el lugar o lugares de examen, 
los opositores que hayan superado el proceso selectivo 
deberán presentar, en la Unidad de Recursos Humanos 
de la Universidad Politécnica de Cartagena, los siguientes 
documentos:

a) Fotocopia compulsada del título o certificación 
académica que acredite estar en posesión de cualesquiera 
de las titulaciones señaladas en la base 2.1.3. o certifi ca-
ción académica que acredite haber realizado y superado 
todos los estudios necesarios para su obtención.

b) Certifi cado médico ofi cial, acreditativo de no pade-
cer enfermedad o defecto físico o psíquico que impida el 
desempeño de las funciones correspondientes.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido 
separado, mediante expediente disciplinario, de ningu-
na Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas, según el modelo que fi gura 
como anexo IV de esta convocatoria. 

Los nacionales de otros Estados deberán presentar 
documento acreditativo de no estar sometidos a sanción 
disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el 
acceso a la función pública.

e) Una fotografía tamaño carnet.
f) Fotocopia del documento de afi liación a la Seguri-

dad Social, en su caso.
g) Código cuenta cliente.
9.2. Quienes dentro del plazo fi jado, y salvo los casos 

de fuerza mayor, no presentasen la documentación, o del 

examen de la misma se dedujera que carecen de alguno 
de los requisitos señalados en la base 2.1, no podrán for-
malizar el correspondiente contrato, y quedarán anuladas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubieren incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

10. Formalización de contratos
10.1. Por la autoridad convocante, y a propuesta del 

Tribunal califi cador, se publicará, en el Boletín Ofi cial de la 
Región de Murcia, resolución con la relación de aspirantes 
que han superado el proceso selectivo.

10.2. La formalización de contratos como personal 
laboral fi jo de la Universidad Politécnica de Cartagena se 
efectuará en el plazo de un mes, contado desde la fecha 
de publicación en el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia, 
de la resolución citada en la base 10.1.

11. Lista de espera para interinidades
11.1. Con el fi n de atender las necesidades urgentes 

que se produzcan hasta la celebración de nuevas pruebas 
selectivas, se procederá a constituir una lista de espera 
con los aspirantes que superen la fase de oposición del 
proceso selectivo u obtengan un 30% de la puntuación 
máxima establecida para la misma. La lista de espera se 
ordenará teniendo en cuenta la puntuación obtenida tras la 
valoración de los méritos previstos para la fase de concur-
so más la puntuación de la fase de oposición.

11.2. Los posibles empates se resolverán por la apli-
cación sucesiva de los siguientes criterios: mayor puntua-
ción obtenida por los méritos previstos para la fase de con-
curso, mayor puntuación en la fase de oposición y, en caso 
de persistir, se resolverá por orden alfabético de apellidos 
comenzando por la letra señalada en la base 7.1.

12. Norma fi nal
12.1. La presente convocatoria, sus bases y cuantos 

actos administrativos se deriven de aquélla, que agotan la 
vía administrativa, podrán ser recurridas en vía contencio-
so-administrativa en el plazo de dos meses, contados des-
de el día siguiente a su publicación. No obstante, y sin per-
juicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que se 
estime procedente, puede optarse por interponer recurso 
de reposición ante el Rector de la Universidad Politécnica 
de Cartagena, en el plazo de un mes, contado desde el 
día siguiente al de su publicación, en cuyo caso no podrá 
interponer el recurso contencioso-administrativo anterior-
mente mencionado en tanto no sea resuelto expresamente 
o se haya producido la desestimación presunta del recurso 
de reposición interpuesto, conforme a lo previsto en los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

12.2. Asimismo, la Administración podrá, en su caso, 
proceder a la revisión de las resoluciones del Tribunal, con-
forme a lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Cartagena, 27 de julio de 2007.—El Rector, Félix 
Faura Mateu.
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Anexo I

Ejercicios y valoración
1 El procedimiento de selección de los aspirantes, 

constará de las fases de concurso y de oposición.
1.1. Con carácter previo, se organizará la realización 

de la prueba de conocimiento de la lengua castellana de 
conformidad con la base 6 de la convocatoria.

La prueba se calificará como «apto» o «no apto», 
siendo necesario obtener la valoración de «apto» para po-
der realizar los ejercicios de la fase de oposición.

La fecha y lugar de celebración de la prueba de co-
nocimiento de la lengua castellana se indicará en la Reso-
lución por la que se publique la lista defi nitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos a las pruebas selectivas.

1.2. Fase de oposición. Estará formada por un único 
ejercicio.

Ejercicio: Tendrá carácter eliminatorio. Consistirá en 
contestar a un cuestionario de 60 preguntas con cuatro 
respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas la co-
rrecta, basado en el contenido total del programa de estas 
pruebas. Cada respuesta errónea deducirá un tercio del 
valor asignado a cada respuesta correcta. Se valorará de 0 
a 60 puntos, siendo necesario obtener la califi cación míni-
ma de 30 puntos para superarlo.

Los aspirantes dispondrán de un máximo de 90 mi-
nutos para la realización del mismo.

1.3. Fase de concurso. No tendrá carácter eliminato-
rio y sólo se aplicará a los aspirantes que superen la fase 
de oposición. La puntuación máxima de esta fase será de 
40 puntos.

a) Los servicios prestados en la Universidad Politéc-
nica de Cartagena en la misma Categoría y Especialidad, 
objeto de la presente convocatoria, hasta la fecha de ter-
minación del plazo de presentación de solicitudes, se valo-
rarán a razón de 0’584 puntos por mes completo trabajado, 
hasta un máximo de 35 puntos.

b) Por los servicios prestados en la Universidad Po-
litécnica de Cartagena en la misma Categoría y Especiali-
dad, objeto de la presente convocatoria, durante los doce 
meses inmediatamente anteriores a la fi nalización del pla-
zo de presentación de solicitudes, se otorgarán 5 puntos.

1.4 La califi cación fi nal del proceso vendrá dada por 
la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de opo-
sición y en la fase de concurso del proceso selectivo. En 
ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso 
podrá aplicarse para la superación de la fase de oposición.

1.5. En caso de empate, el orden se establecerá 
atendiendo sucesivamente a los siguientes criterios: la ma-
yor puntuación obtenida en la fase de concurso y la mayor 
puntuación obtenida por los aspirantes en el ejercicio de 
la fase de oposición. En caso de persistir, se resolverá por 
orden alfabético de apellidos comenzando por la letra 
señalada en la base 7.1.

Anexo II

Programa de materias

Grupo IV-A. Laboratorio de Electricidad y Electrónica

Parte general

Tema 1.- Los Estatutos de la Universidad Politécnica 
de Cartagena: Órganos de gobierno y representación. El 
personal de administración y servicios.

Tema 2.- El convenio colectivo aplicable al personal 
laboral de la Universidad Politécnica de Cartagena: Provi-
sión de vacantes, contrataciones e ingresos. Clasifi cación 
profesional. Régimen disciplinario.

Tema 3.- La prevención de riesgos laborales: Concep-
tos básicos, principios de la acción preventiva. Derechos y 
deberes de los trabajadores. Órganos de prevención.

Parte específi ca

Tema 4. Naturaleza de la electricidad. Fenómenos 
electrostáticos. Ley de Coulomb. Campo eléctrico. Poten-
cial eléctrico. Capacidad eléctrica. Condensadores.

Tema 5. Corriente eléctrica. Intensidad y densidad de 
corriente. Fuerza electromotriz. Resistencia eléctrica. Ley 
de Ohm. Potencia y energía eléctricas.

Tema 6. Asociación de elementos (resistencias y con-
densadores) en serie y en paralelo. Efectos de la corriente. 
Riesgos eléctricos en el laboratorio; su control.

Tema 7. Nociones fundamentales de magnetismo. In-
ducción e intensidad de campo magnético. Electromagne-
tismo. Inducción electromagnética.

Tema 8. Aparatos de medida. Aparatos de cuadro 
móvil. Aparatos de hierro móvil. Aparatos electrodinámicos. 
Aparatos digitales. Amperímetro. Voltímetro. Vatímetro.

Tema 9. Semiconductores. Diodos de silicio y ger-
manio. Características. Aplicaciones: Rectifi cadores con 
diodos.

Tema 10. Transistores. Tipos de transistores. Princi-
pio de funcionamiento. Factor de amplifi cación. Montajes 
fundamentales. Emisor común. Base común. Colector 
común.

Tema 11. Fuentes de alimentación. Diodo Zener. 
Principio de funcionamiento de diodos Zener. Fuentes de 
alimentación estabilizadas en corriente. Fuentes de 
tensión estabilizadas en tensión.

Tema 12. Resistores. Resistores NTC. Resistores 
PTC. Resistores LDR. Resistores VDR.



Martes, 11 de septiembre de 2007Página 26378 

BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

Número 210

ANEXO III 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CARTAGENA 
SOLICITUD DE ADMISION A PRUEBAS SELECTIVAS 

SR. RECTOR MAGNÍFICO DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CARTAGENA 

CONVOCATORIA 

1. Cuerpo, Escala o Categoría 2. Especialidad 3. Forma de acceso 4. Fecha “B.O.R.M.” 
Día Mes Año

         
5. Minusvalía 6. Reserva para discapacitados 7. En caso afirmativo, adaptación que se solicita y motivo de la misma 

    %  

DATOS PERSONALES 
8. NIF/DNI 9. Primer apellido 10. Segundo apellido 11. Nombre 

    
12. Fecha de nacimiento 13. Sexo 14. Provincia de nacimiento 15. Localidad de nacimiento 

Día Mes Año 
      

Varón 
Mujer

16. Teléfono 1 Teléfono 2 17. Dirección de correo electrónico 

   
18. Domicilio: calle o plaza y número 19. Código Postal 

     
20. Domicilio: Municipio 21. Domicilio: Provincia 22. Domicilio: Nación 

   

23. TÍTULOS ACADÉMICOS OFICIALES 
Exigido en la convocatoria 

Otros títulos oficiales 

24. SERVICIOS PRESTADOS EN LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CARTAGENA 

 SI   NO 

 El abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia y DECLARA que son ciertos los datos 
consignados en ella, y que reúne los requisitos exigidos y especialmente los señalados en la convocatoria anteriormente citada, comprometiéndose a 
probar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud. 

En .......................................a .........de ....................................... de 2007 

(Firma) 

Ingreso realizado a favor de la Universidad Politécnica de 
Cartagena, en concepto de derechos de examen. 

CÓDIGO DE INGRESO  

IMPORTE EN EUROS  

Código Cuenta Ingreso 

Entidad Oficina DC Número de Cuenta 

2 0 4 3 0 1 3 6 0 3 0 1 0 0 0 0 0 1 6 6

VALIDACIÓN POR LA ENTIDAD FINANCIERA (Este documento deberá llevar la validación mecánica o sello. En su defecto, deberá acompañarse 
justificante de ingreso de la entidad financiera) 
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Instrucciones generales:
El impreso puede cumplimentarse mediante el proce-

sador de textos Word, a máquina o con bolígrafo, en este 
último caso escriba sobre superfi cie dura utilizando mayús-
culas de tipo imprenta.

Asegúrese que los datos resultan claramente legibles 
en todos los ejemplares.

Evite doblar el papel y realizar correcciones, enmiendas 
o tachaduras.

No olvide fi rmar el impreso.
Instrucciones para cumplimentar la solicitud:
1. Cuerpo, Escala o Categoría. Consignar el texto 

que sobre la Escala, Cuerpo o Categoría fi gura en la base 
1.1. de la convocatoria.

2. Especialidad. Consignar el texto que, en su caso, 
fi gure en la base 1.1. de la convocatoria.

3. Forma de Acceso. Indique L para el acceso libre 
y, en el caso de que la convocatoria prevea reserva de 
plazas para personas con minusvalía, reúna los requisitos 
fi jados en la convocatoria y desee presentarse por este 
cupo, indique M.

4. Fecha “BORM”. Señale la fecha de publicación de 
la convocatoria en el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia.

5. Minusvalía. Consigne, en su caso, el porcentaje de 
minusvalía que padece.

6. Reserva para discapacitados. Marcar con una “X” 
el recuadro en el caso de haber señalado M en el punto 3.

7. Adaptación que se solicita y motivo de la misma. 
En el caso de haber señalado en el punto 5 de la solicitud 
el porcentaje de minusvalía que padece, indicar las adap-
taciones de tiempos y medios para la realización de los 
ejercicios que, en su caso, precisen.

22. Nación. Indicar sólo en el caso de residentes en 
el extranjero.

24. Servicios prestados en la Universidad Politécnica 
de Cartagena. Marcar con una “X”: Sí o No.

Consigne en el recuadro destinado a CÓDIGO DE 
INGRESO el que aparece en la base 3.6.

Consigne en el recuadro destinado a IMPORTE el co-
rrespondiente a los derechos de examen de acuerdo con 
la base 3.6., ya que se trata de un impreso autoliquidativo.

Instrucciones para presentar la solicitud:
Para el abono de los derechos de examen presente 

la solicitud, una vez cumplimentada, en cualquier ofi cina o 
sucursal de CajaMurcia, o en cualquier otra entidad fi nan-
ciera en el caso de que vaya a realizar el pago mediante 
transferencia.

Una vez abonados los derechos de examen presente 
la solicitud conforme a lo establecido en la base 3.5.

Las solicitudes presentadas en el extranjero podrán 
cursarse a través de las representaciones diplomáticas o 
consulares correspondientes. A las mismas se acompañará 
el comprobante bancario de haber ingresado los derechos 
de examen en la cuenta que fi gura en la convocatoria.

Anexo IV

Don …………………………………….., con domicilio 
en ..………...................y Documento Nacional de Identi-
dad número ……........................., declara bajo juramento 
o promete, a efectos de ser contratado como personal la-
boral fi jo, grupo ……., en la categoría/especialidad de ……
……………………………………………………………….. de 
la Universidad Politécnica de Cartagena, que no ha sido 
separado del servicio de ninguna de las Administraciones 
Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.

En ………..……, a……..de ……………………………
de 200…..

3. OTRAS DISPOSICIONES

Consejo de Gobierno

11782 Decreto n.º 283/2007, de 31 de agosto, por 
el que se establecen las normas especiales 
reguladoras de la concesión directa de 
subvención a la empresa Transporte de 
Viajeros de Murcia S.L.U. para colaborar 
en la movilidad urbana de los alumnos 
universitarios al Campus de Espinardo en el 
año 2007.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
tiene como uno de sus objetivos básicos la Coordinación 
y Promoción Universitaria, que se implementa mediante 
la gestión de las competencias asumidas en materia de 
universidades o a través de Acuerdos y Convenios con 
otras Instituciones.

La Comunidad Autónoma considera necesario 
fomentar la utilización por los estudiantes del transporte 
público regular de viajeros, con destino al Campus 
universitario de Espinardo de Murcia, en el que anualmente 
se producen más de un millón de desplazamientos 
desde el casco urbano de Murcia y desde sus pedanías 
y poblaciones cercanas. La utilización del transporte 
colectivo conlleva una optimización de recursos, igualdad 
de oportunidades, ahorro energético, seguridad en los 
desplazamientos, preservación del medio ambiente 
con la reducción de la contaminación etc., a la vez que 
hace menos gravosa a las economías familiares este 
gasto complementario pero necesario, que destinan a la 
enseñanza de sus hijos.

Con esta base, se est ima oportuno que la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
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de la Consejería de Educación, Ciencia e Investigación, 
suscriba un Convenio con la empresa Transporte de 
Viajeros de Murcia S.L.U., concesionaria del transporte 
urbano de Murcia y cercanías con destino al Campus de 
Espinardo, que permita que la Administración Regional 
aporte los fondos necesarios para que los estudiantes 
universitarios puedan beneficiarse de la utilización del 
transporte público en sus desplazamientos al Campus 
universitario de Espinardo, con una reducción unitaria del 
billete con respecto al que los usuarios satisfacen y una 
mejora de este servicio, mediante la incorporación de 
nuevas tecnologías aplicadas a la información del usuario, 
tanto en paradas como en vehículos.

La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
dispone en el artículo 23.2, que el Consejo de Gobierno 
aprobará por Decreto a propuesta del órgano competente 
por razón de la materia para conceder subvenciones y pre-
vio informe de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, las normas especiales reguladoras de las subven-
ciones contempladas en el párrafo c) del apartado 2 del ar-
tículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

El objeto de la concesión es aportar una subvención 
destinada a la empresa Transporte de Viajeros de Murcia 
S.L.U., para la reducción de costes a los estudiantes uni-
versitarios y mejorar el servicio de transporte universitario 
al Campus de Espinardo.

En este marco, se entiende que la colaboración de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con la 
empresa Transporte de Viajeros de Murcia S.L.U., en el 
desarrollo de estos procesos, puede favorecer la efi cacia y 
calidad de este servicio.

En virtud de todo lo anterior, entendiendo que existen 
razones de interés público y social y siendo la referida em-
presa la concesionaria ofi cial de las líneas de viajeros con 
destino al Campus de Espinardo, la Administración Regio-
nal colaborará directamente en la fi nanciación de estas ac-
tuaciones, a través de la Consejería de Educación, Ciencia 
e Investigación, mediante la concesión de la subvención 
directa con arreglo a lo dispuesto en el artículo 23 de la 
Ley 7/ 2005, de 18 de noviembre, de subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Educa-
ción, Ciencia e Investigación, previo informe de la Conse-
jería de Hacienda y Administración Pública y previa delibe-
ración del Consejo de Gobierno en su reunión del día 31 
de agosto de 2007,

Dispongo
Artículo 1- Objeto.
El presente Decreto tiene por objeto regular la con-

cesión directa de subvención a la empresa Transporte de 
Viajeros de Murcia S.L.U., concesionaria ofi cial de las lí-
neas urbanas y de cercanías con destino al Campus de 
Espinardo, con el fin de reducir el coste del servicio de 
transporte colectivo universitario al Campus de Espinardo.

La fi nalidad de la subvención es la colaboración de 
la Comunidad Autónoma para la reducción del coste del 
billete de los alumnos universitarios que tienen que despla-
zarse al Campus de Espinardo.

Artículo 2.- Procedimiento de concesión.
La subvención regulada en este Decreto tiene carácter 

singular por lo que se autoriza la concesión directa de la mis-
ma en aplicación de lo previsto en el artículo 22.2.c) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así 
como en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, al considerar que existen razones de interés públi-
co y social, favoreciendo el uso del transporte público con las 
ventajas que esto conlleva y que repercute, a su vez, en la 
economía de las familias de rentas más bajas de los alumnos 
universitarios que tienen que realizar, por razón de sus estu-
dios, el desplazamiento al Campus de Espinardo. 

La concesión de la subvención se realizará mediante 
Convenio, en la que se especifi carán los compromisos y 
condiciones aplicables, de acuerdo con lo previsto en este 
Decreto.

Artículo 3.- Benefi ciario.
El beneficiario de esta subvención es la empresa 

Transporte de Viajeros de Murcia S.L.U., concesionaria 
del transporte regular de viajeros por carretera de Murcia y 
cercanías por Orden de 10 de abril de 2000, de la Conse-
jería de Política Territorial y Obras Públicas (BORM n.º 91, 
de 18 de abril de 2000), y que realiza el transporte colecti-
vo de los alumnos universitarios al Campus de Espinardo, 
desde el casco urbano de Murcia y pedanías y desde po-
blaciones cercanas a la capital.

Artículo 4.- Importe de la subvención y forma de 
pago.

El gasto que comporta esta subvención asciende a 
300.000 euros

El pago a la empresa Transporte de Viajeros de Mur-
cia S.L.U., se realizará por una sola vez tras la concesión 
de la subvención, previa a la justifi cación, como fi nancia-
ción necesaria para llevar a cabo las actuaciones inheren-
tes a esta subvención.

Artículo 5.- Justifi cación.
La justifi cación por parte de la Empresa de la sub-

vención del cumplimiento de la finalidad misma y de la 
aplicación material de los fondos percibidos se ajustará, a 
lo señalado en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de subvenciones y en lo establecido 
en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia. A este efecto, se ajustará a lo previsto en el 
Convenio.

A este efecto, deberá presentar en la Dirección Gene-
ral de Universidades de la Consejería de Educación, Cien-
cia e Investigación, antes del 31 de marzo del año 2008, 
una memoria justifi cativa del cumplimiento de la fi nalidad 
de este Convenio que contendrá, al menos, los siguientes 
aspectos:
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- Certificación del número de bonos expedidos y 
alumnos universitarios benefi ciarios de la reducción.

- Documentos acreditativos de los gastos habidos y 
pagos realizados, que deberán ajustarse a las normas fi s-
cales y contables o aquellas que según su naturaleza les 
sean aplicables.

- Ejemplares de los anuncios, folletos, carteles publi-
citarios, documentación o material empleado para informar 
o publicitar las actividades fi nanciadas en las que se haga 
constar expresamente el patrocinio de la Consejería de 
Educación, Ciencia e Investigación (Dirección General de 
Universidades) con el logotipo corporativo.

Artículo 6.- Obligación.
El benefi ciario de estas subvenciones estará obligado a:

a) Realizar la fi nalidad para la que se ha concedido la 
subvención y presentar la justifi cación correspondiente en 
la forma prevista en el artículo anterior.

b) Someterse a la normativa de supervisión, segui-
miento y control de subvenciones, así como facilitar toda la 
información requerida por los órganos competentes.

c) Indicar en los carteles y demás documentación y 
material utilizado en el desarrollo de las actividades sub-
vencionadas que ésta se realiza con fi nanciación y en co-
laboración de la Consejería de Educación, Ciencia e In-
vestigación de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. Dirección General de Universidades.

d) Igualmente, el benefi ciario quedará, en todo caso, 
sujeto a las obligaciones impuestas por el artículo 14 y con-
cordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, así como en lo regulado en el artículo 11 
de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 7.- Reintegros y responsabilidades.
1.- Procederá el reintegro de las cantidades perci-

bidas y la exigencia del interés de demora desde el mo-
mento del pago de la ayuda y hasta la fecha en la que se 
acuerde la procedencia del reintegro y en los supuestos 
contemplados en el artículo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y de acuerdo 
con el procedimiento establecido en los artículos 35 a 37 
de la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia.

2.- Los benefi ciarios de las ayudas, quedarán some-
tidos a las responsabilidades y régimen sancionador que 
sobre infracciones administrativas en la materia establece 
el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones y el Título IV de la Ley 7/2005, de 18 
de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia.

Artículo 8.- Régimen de incompatibilidades.
El disfrute de esta subvención es compatible, con 

cualquier otra ayuda fi nanciada con fondos públicos o pri-
vados, nacionales o internacionales, no pudiendo superar 
el coste de la actividad a desarrollar por el benefi ciario o 
de la fi nalidad para la que se concedió la subvención. 

Artículo 9.- Régimen Jurídico.
Las subvenciones reguladas en este decreto se re-

girán, además de por lo establecido en este Decreto, por 
lo previsto en la Ley 38/ 2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, por el Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 
por la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, salvo 
en lo que afecte a los principios de publicidad y concurren-
cia, así como por lo establecido en las demás normas de 
derecho administrativo que resulten de aplicación.

Disposición fi nal única. Efi cacia y Publicidad.
El presente Decreto producirá efectos desde la fecha 

de su aprobación, sin perjuicio de lo cual se publicará en el 
“Boletín Ofi cial de la Región de Murcia”.

Dado en Murcia, 31 de agosto de 2007.—El 
Presidente, P.D.: Decreto 12/06, de 26 de Mayo, (BORM 
02/06/06), modificado por Decreto 41/2007, de 3 de 
julio (BORM 07/07/07), la Consejera de Hacienda y 
Administración Pública, María Pedro Reverte García.—
El Consejero de Educación, Ciencia e Investigación en 
Funciones, Pedro Alberto Cruz Sánchez.

——

Consejo de Gobierno

11783 Decreto n.º 284/2007, de 31 de agosto, por 
el que se establecen las normas especiales 
reguladoras para la concesión directa de 
una subvención a la mercantil Centro de 
Cualificación Turística, Sociedad Anónima, 
dirigida al desarrollo de ciclos formativos de 
la familia profesional de Hostelería y Turismo.

La Ley Orgáncia 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
dispone en su art-42 que corresponde a las Administraciones 
educativas, en el ámbito de sus competencias y con la cola-
boración de las corporaciones locales y de los agentes so-
ciales y económicos, programar la oferta de las enseñanzas 
de formación profesional, con respeto a los derechos reco-
nocidos en la presente Ley. Por otro lado la misma Ley en su 
Disposición adicional vigesimoctava reconoce la facultad de 
las Administraciones educativas para establecer convenios.

La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cua-
lifi caciones y de la Formación Profesional establece que 
uno de los fi nes del Sistema Nacional de Cualifi caciones y 
Formación Profesional es favorecer la inversión pública y 
privada en la cualifi cación de los trabajadores y la optimi-
zación de los recursos dedicados a la formación profesio-
nal, disponiendo que se promoverá la necesaria colabora-
ción de las empresas con las Administraciones públicas, 
y que dicha colaboración se instrumentará mediante los 
oportunos convenios y acuerdos.



Martes, 11 de septiembre de 2007Página 26382 

BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

Número 210

Por otra parte, la Ley 11/1997, de 12 de diciembre, de 
Turismo de la Región de Murcia, establece en su artículo 
4.2, como uno de los principios rectores a los que debe 
acomodar la Administración Regional el ejercicio de sus 
competencias en materia de turismo, el de la elevación de 
la calidad de la oferta turística, mediante la ejecución de 
medidas de control y verifi cación, la puesta en marcha de 
programas de calidad para el sector turístico y la mejora de 
la formación de los profesionales del mismo. A este último 
objetivo es a lo que responde la creación de la sociedad 
mercantil regional Centro de Cualificación Turística 
Sociedad Anónima, por el Decreto 156/2006, teniendo 
como único socio a Región de Murcia Turística S A. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22.2.c) de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, podrán concederse de forma directa, con carácter 
excepcional, aquellas subvenciones en que se acrediten 
razones de interés público, social, económico o humanita-
rio, u otras debidamente justifi cadas que difi culten su con-
vocatoria pública.

La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, dispo-
ne en su artículo 23.1 que únicamente podrán concederse 
subvenciones de forma directa en los casos previstos en 
el número 2 del artículo 22 de la Ley General de Subven-
ciones, y que los convenios a través de los cuales se ca-
nalicen estas subvenciones establecerán las condiciones y 
compromisos aplicables de conformidad con lo dispuesto 
en dicha Ley. Asimismo, en el artículo 23.2 dispone que 
el Consejo de Gobierno aprobará por Decreto las normas 
especiales reguladoras de las subvenciones contempladas 
en el párrafo c) del apartado 2 del artículo 22 de la Ley 
General de Subvenciones.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Educa-
ción, Ciencia e Investigación , previo informe de la Conse-
jería de Hacienda y Administración Pública, y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno en su reunión del día 31 
de agosto de 2007.

Dispongo:
Artículo 1.– Objeto y carácter.
Por el presente decreto se establecen las normas es-

peciales reguladoras de una subvención cuyo objeto es el 
desarrollo de los ciclos formativos de Alojamiento y Cocina 
en el Centro de Cualifi cación Turística de Murcia, durante 
los cursos 2006/2007, 2007/2008 y 2008/2009, y que viene 
a sustituir el Decreto n 77/2006.

2. La subvención tendrá carácter singular y se con-
cederá de forma directa mediante convenio de colabora-
ción, al amparo de lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con 
el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

3. La concesión se realizará de forma directa en 
atención al interés social y económico que presenta, dado 
el carácter fundamental del sector turístico para la econo-

mía de la Región de Murcia, y la necesidad de elevar la 
calidad turística mediante la mejora de la cualifi cación de 
los profesionales de dicho sector.

4. La difi cultad para promover la concurrencia públi-
ca en el otorgamiento de esta subvención se basa en las 
siguientes causas:

a) Urgente necesidad de dotar a la Región de Murcia 
de profesionales cualifi cados en el sector turístico.

b) Complejidad de las instalaciones y los equipamien-
tos necesarios para el desarrollo de los ciclos formativos 
de Alojamiento y Cocina.

c) Necesidad de que la entidad colaboradora cuen-
te con dichas instalaciones y equipamientos en el entorno 
geográfi co del Instituto de Educación Secundaria «La Flo-
ta», de Murcia, en el que van a estar implantados acadé-
mica y administrativamente los ciclos formativos. 

d) El hecho de ser el Centro de Cualifi cación Turísti-
ca la única entidad en el ámbito de infl uencia del IES “La 
Flota”que ofrece la posibilidad de llevar a cabo la actividad 
objeto de esta subvención.”

Artículo 2.– Benefi ciario.
1. El benefi ciario de la subvención será la sociedad 

mercantil regional Centro de Cualifi cación Turística, Socie-
dad Anónima, con C.I.F. A 73473472, arrendataria y ges-
tora del Centro de Cualifi cación Turística de Murcia.

2. La entidad benefi ciaria deberá cumplir los siguien-
tes requisitos:

a) No estar incursa en las circunstancias del artículo 
13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. La acreditación de este requisito se realiza-
rá mediante la presentación de la declaración responsable 
a que se refi ere el artículo 23.4 de la citada Ley.

b) No tener deudas tributarias en período ejecutivo 
de pago con la Administración de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, salvo que las deudas estén sus-
pendidas o garantizadas.

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias con el Estado.

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones frente a la Seguridad Social.

3. La acreditación de los requisitos mencionados en 
las letras b), c) y d) del párrafo anterior, se realizará me-
diante los certifi cados expedidos por los órganos compe-
tentes, que serán recabados de la entidad benefi ciaria por 
el órgano gestor, con anterioridad a la autorización del co-
rrespondiente convenio por el Consejo de Gobierno.

Artículo 3.– Obligaciones del benefi ciario.
El benefi ciario de esta subvención tendrá las obliga-

ciones previstas en el art-11 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, modifi cado por la ley 12/2006 de 
27 de diciembre, así como la normativa vigente en materia 
de subvenciones y, en particular, las siguientes:

a) Organizar e impartir los ciclos formativos de Alo-
jamiento y de Cocina conforme a lo dispuesto en la legis-
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lación educativa vigente, en este decreto y en el convenio 
educativo por el que se otorgue la subvención.

b) Cuando realice actuaciones de difusión o promo-
ción del ciclo formativo, indicar en ellas que se desarrolla 
con fi nanciación de la Consejería de Educación, Ciencia e 
Investigación de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

c) Justificar las cantidades otorgadas, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 9 del presente Decreto.

Artículo 4.– Régimen jurídico aplicable.
La subvención regulada en este decreto se regirá por 

lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones y en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, salvo en lo que afecte a los principios de publi-
cidad y concurrencia, así como por lo establecido en este 
decreto, en las demás normas que resulten de aplicación 
y en el clausulado del convenio de colaboración por el que 
se otorgue la subvención.

Artículo 5.– Procedimiento de concesión, liquida-
ción y pago.

1. La subvención se concederá mediante la sus-
cripción de un convenio de colaboración con la entidad 
benefi ciaria. El órgano competente para la concesión de 
la subvención será el Consejero de Educación, Ciencia e 
Investigación.

2. Se realizarán dos pagos por cada curso académico y 
cada ciclo formativo, cuyo importe, de carácter variable, reque-
rirá la previa liquidación por la Secretaría Autonómica de Edu-
cación y Formación Profesional , excepto en curso 2006/2007 
que se realizara un solo pago a la fi rma del convenio.

3. Los pagos podrán tener el carácter de anticipados. 
En tal supuesto, no será exigible el establecimiento de ga-
rantía, en virtud de lo dispuesto en el artículo 16.2.a) de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 6.– Compatibilidad.
Esta subvención será compatible con otras subven-

ciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma fi nali-
dad, procedentes de cualesquiera Administraciones o en-
tes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de organismos internacionales

Artículo 7.– Crédito presupuestario e importes 
máximos.

La subvención se abonará con cargo a la partida 
15.05.00.422H.473.00 proyecto 35674 de los Presupues-
tos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, pudiendo ascender a un total máximo de cuaren-
ta mil novecientos ochenta y seis euros y sesenta y siete 
céntimos (40986,67 €), que se abonará a lo largo de los 
ejercicios presupuestarios , 2007, 2008 y 2009, con el si-
guiente desglose de importes máximos:

Anualidad 2007: 17.540,01 euros.
e) Anualidad 2008: 18.046,66 euros.
f) Anualidad 2009: 5.400,00 euros.

Artículo 8.– Subcontratación.
1. Queda excluida la posibilidad de que el benefi-

ciario subcontrate la actividad que constituye objeto de la 
subvención, sin perjuicio de los gastos en que tenga que 
incurrir para la realización por sí mismo de la actividad 
subvencionada.

2. No obstante, se autoriza la subcontratación cuan-
do ésta tenga por objeto el desarrollo de actividades com-
plementarias o extraescolares programadas que deban 
desarrollarse fuera de las instalaciones del Centro de Cua-
lifi cación Turística de Murcia.

3. Excepcionalmente, el Consejero de Educación, 
Ciencia e Investigación podrá autorizar la subcontratación 
de instalaciones y equipamientos cuando, por causas de 
fuerza mayor, las actividades lectivas no puedan desarro-
llarse en el Centro de Cualifi cación Turística de Murcia.

Artículo 9.– Justifi cación.
El benefi ciario deberá justifi car los fondos recibidos 

para cada ciclo formativo en cada curso académico, una 
vez fi nalizado éste, durante el mes de septiembre subsi-
guiente.

La justifi cación se realizará de forma separada e in-
dependiente para cada ciclo formativo, mediante la pre-
sentación de sendas cuentas justifi cativas, acompañadas 
de las facturas, u otros documentos de valor probatorio 
equivalente, correspondientes a compras y suministros del 
material fungible necesario para el desarrollo de las ense-
ñanzas, así como a reparaciones u otras actuaciones de 
mantenimiento de las instalaciones y equipos empleados 
de forma directa en las actividades formativas. Los gastos 
comunes a ambos ciclos formativos se imputarán a cada 
uno de ellos en la proporción que corresponda.

La justifi cación se ajustará, en todo caso, a lo seña-
lado en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, y en el artículo 25 de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Disposición adicional.– Ejecución.
Se faculta al Consejero de Educación, Ciencia e In-

vestigación para adoptar las disposiciones necesarias para 
la ejecución de este decreto.

Disposición derogatoria.
Queda derogado el Decreto n.º 77/2006 de 12 de mayo.

Disposición fi nal.– Efectos
El presente decreto producirá efectos desde el día 1 

de enero de 2007, sin perjuicio de lo cual se publicará en 
el “Boletín Ofi cial de la Región de Murcia”.

Dado en Murcia, a 31 de agosto de 2007.—El Pre-
sidente, P.D.: Decreto 12/06, de 26 de mayo, (BORM 
02/06/06), modifi cado por Decreto 41/2007, de 3 de julio 
(BORM 07/07/07), la Consejera de Hacienda y Administra-
ción Pública, María Pedro Reverte García.—El Consejero 
de Educación, Ciencia e Investigación en funciones, Pedro 
Alberto Cruz Sánchez.
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4. ANUNCIOS

Consejería de Desarrollo Sostenible y 
Ordenación del Territorio

11800 Anuncio de adjudicación de contrato de obra.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Desarrollo Sostenible y 

Ordenación del Territorio.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio 

de Contratación.
c) Número del expediente: 47/07
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra
b) Descripción del objeto: “Regeneración y consolida-

ción de laderas en paraje del Matadero, T.M. de Villanueva 
del Río Segura”.

c) Boletín o diario ofi cial y fecha de publicación del 
anuncio de licitación:

Boletín Ofi cial de la Región de Murcia de 23 de abril 
de 2007.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria
b) Procedimiento: Abierto
c) Forma: Subasta
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 

99.590,33 €
5. Adjudicación.
a) Fecha: 19-06-2007
b) Contratista: Ingeniería Quipons, S.L.
c) Nacionalidad: Española
d) Importe de adjudicación: 79.672,00 €
Murcia a 31 de julio de 2007.—El Consejero de 

Desarrollo Sostenible y Ordenación del Territorio, Benito J. 
Mercader León.

——

Consejería de Desarrollo Sostenible y 
Ordenación del Territorio

11801 Anuncio de adjudicación de contrato de 
suministro.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Desarrollo Sostenible y 

Ordenación del Territorio.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio 

de Contratación.
c) Número del expediente: 92/07
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro

b) Descripción del objeto: “Implementación de ser-
vicios avanzados para la red de estaciones de referencia 
GPS de la Dirección General del Medio Natural”.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 

69.426,00 €
5. Adjudicación.
a) Fecha: 25 de junio de 2007
b) Contratista: Santiago & Cintra Ibérica, S.A.
c) Nacionalidad: Española
d) Importe de adjudicación: 69.425,00 €

Murcia a 21 de agosto de 2007.—El Consejero de 
Desarrollo Sostenible y Ordenación del Territorio, Benito J. 
Mercader León.

V. OTRAS DISPOSICIONES Y 
ANUNCIOS

Comunidad de Regantes “La Muralla”

11658 Convocatoria a Asamblea General Extraordinaria.

Se convoca a los Sres. Partícipes a  Asamblea 
General Extraordinaria.

Se celebrará el día 21 de septiembre de 2007 (Vier-
nes), en el Centro Social de Archivel, a las 20.00 horas en 
primera convocatoria, y a las 20.30 horas en segunda con-
vocatoria, al objeto de tratar el siguiente:

Orden del día:
1.- Lectura y aprobación, si procede, del acta anterior.
2.- Solicitud de “Martimonte Promociones S.L” para 

verter sus aguas pluviales al canal de la Comunidad.
3.- Dimisión y renovación de la Junta Directiva. 
4.- Ruegos y preguntas. 
El Presidente, Juan González Torrecilla.


